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Dentro de la causa signada con el Nro. 1 67—2024-TCE, se ha dictado lo que a conti flUaciOfl

me pennito transcribir:

‘Quito. DM. 15 de septiembre de 2024. a las 20h46.

El, PLENO DEI. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA

SI GUI ENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 167-2024-TCE

Terna: En esta sentencia, el ‘Iribunal contencioso Electoral analiza el recurso subjetivo
contencioso electoral interpuesto cml Fundamento en ci n uilIei’a 1 1 ci ci articulo 269 del Cód ¡ go
de la Democracia, contra la Resolución Nro. PIE-CNE-l -17-8-2024. por la cual el Consejo
Nacional E lectoral negó la petición de correccion presentada contra a Resolución Nro, Pl
(7NE-l-13-8-2024. que aprobó el cierre del registro electoral y del registro electoral pasivo para
las Elecciones Generales de 2025.

Tras el análisis correspondiente, el Pleno de este Tribunal resuelve aceptar el recurso

interpuesto, dado que la resolución impugnada vulneró ci derecho al debido proceso en

la garantía de la motivación al incurrir en el vicio de incongruencia. En consecuencia.

ti ¡ spon e (IILC el órgano ad nl ini strat i yo e lee to al inc 1 uya a la -ecu ii-ente en e registro

electoral para las Elecciones Generales de 2025.

\‘ISTOS. - Agréguese al expediente: 1) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0578-O de 02 de

septiembre de 2024, suscrito por el secretario general encargado (le este TribunaL y. II)

Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0199-M de 02 de septiembre de 2024. suscrito por el

secretario general encargado de este Tribunal,

1. ANTECEDENTES PROCESALES
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1. El 20 de agosto de 2024 a las 14h41 se recibió en los concos electionicos de la

Secretaria General del Tri liunal Contencioso E lectoral un co’Tco desde la dirección

electrónica gui llermogonzalez3 33 cj :yuhoo.com, Con el asunto: Reciwvo 5u/je/ivo Negativa

de inclusión en i-egivt’o electoral que contiene un archivo adjunto en formato pdf. que

una vez descargado corresponde a un escrito en diecisiete (17) páginas, firmado

electrónicamente por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, señora Verónica Elizabeth

S iva Reinoso y doctor Guil lenm González Orqueia, lumas que, unri vez ven Gcadas. son

válidas y en calidad de anexos lies arch vos en formato pdt’ y dos am’ch ¡‘os en formato jpeg.

mediante e1 cual se presentó un recurso subjetivo contencioso dcci ojal en contra de la

Resolución Nro. PLE-CNE-ll7-R2024 (Es. 1-19).

2. EL 20 de agosto de 2024 a las ¡5h54. se ecihió en la Secretaría General de Tribunai

(‘ontencoso Electoral un escrito en una foja. suscrito por el doctor Guillermo González

Orquera: y en calidad de anexos cinco (05) fojas. que coiiespondcn a los documentos

anunciados en el cscmito de ixte(pusicpi ji del recurso (Fs. 25-30).

3. La Secretaria General de este l’iihu,ial asignó a la causa el número l67-2024-TCE y. en

ir tid del sorteo electrónico e I’cctuatlo el 20 de agosto de 2024 a as 17h16 según la razón

senlad por el magíster Milion Pai’edcs Paredes. secretario general (e) del i’rihunal. se

radico la competencia en e] doctor Femando Muñoz Benítez. uev del Thbunal Contencioso

Electoral (Es. 32-34).

4. Mediante auto de 23 de agosto (le 2024 a las 1 1h20, el juez sustanciado dispuso que en

el llz0 de dos (02) días, los rcclirrcntcs aclaren y completen el recurso: y que el Consejo

Nacional E lectoral cmi (a el expediente completo e íntegro en om’igi ml o copias certificadas

relacionado con la Resolución Nro. PLE-CNE-1-17-8-2024 emitida por ci Pleno del

Consejo Nacional Electoral el 17 (le agosto de 2024 (Fs. 36-37).

5. El 24 de agosto de 2024 a las 14h27. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal

el Of5eio Nro. CNE-SG-2024-391 5-OF, en una foja, suscrito por el ahogado Santiago

Vallejo Vásquez. secretario genur;il del Consejo Nacional Electoral: y en cahdad de anexos

ciento treinta y cinco (1 35) fojas. truvés del cual remitió el expedienie de la Resolución

Nro, PLE-CNE- 1- 17-8-2024 (Es. 4-176).

6. 6 25 de agosto (le 201a a las 25h23. se recibió en Os Correos electrónicos de la

Secretaria General del Tribunal Çonwncioso Electoral un coneo desde la dirección
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dcci rón ¡ e a gu ¡ II cimogonzalez 333 Qí yahoo e oin con el asunto: ‘i1 e/ui vicio’’ ea’ isa 16 7—

2024- TCE . con un archivo adjunto en formato pd E que una vez descargado corresponde a
un escrito en (liecisiete (17) páginas. linnado electrónieamente por el doctor Guil Icrim,

González Orquera. lirma que. una vez ven licada. es vál ida, mediante el ella! los recurrentes

aclaran y completan su recurso (Es, 178—188).

7. Mediante auto de 02 de septiembre de 2024 a las l h55. el juez sustanc ¡ ador admitió a
tiáni te la causa y dispuso ‘cmi [ii a la señora jueza y a los jueces del Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral que resol verán la presente causa, el expediente, en lormato digital,

para el estudio y análisis correspondiente (Fs. 190-191).

II. ANÁLISIS DE FORMA
2.1 Competencia

8. El numeral 1 del articulo 221 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que
el Tribunal Contencioso Electoral tendrá enhe sus funciones la de conocer y resolver los
recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y sus organismos

desconcentrados, en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del articulo 70 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la
Deniocraciti (en adelante. Código de la Democracia) y e1 numeral 2 del artículo 3 deI

Reglamento (le trámites del Iribunal Contencioso Electoral (en adelante. RTTCE). que

otorgan comp etenc a al Tribunal

9. La presente causa se íundanienta en el numeral 1 del artículo 269 del Código de la
Democi’aeia, en concordancia con el numeral 1 del artículo 181 del RTTC’E en virtud de los

cuaLes, procede la i ntei1osiciór1 del recurso subjetivo electoral contra: 1. Exc’Iusid,, ‘

,iegatii y de incl,,sió,, ei 1 el itgis ti o electoral o cito, el el ‘u ¡Sin (1. llega fil ‘a de ,tiodi/ieaeicii 1

(le! ¡l/gar de i ‘oticion po!’ (‘Cliii 1,/o (le k,ii,/ciIio o de ,-eefi/ieaeiól 1 del tu tv,, o

lO, El inciso tercero del articulo 72 del Código de la Deniociac ia señala que en el trámite
del recurso subjetivo contencioso electoral, excepto en los casos previstos en los numerales

12. 13 y 15 del artículo 269 del mismo Código. habrá una sola instancia ante el Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral.

11, De lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es compeicnle para

conocer y resol ver, en única instancia, el recurso interpuesto contra la Resolución No.
PLE—CNE— 1—1 7—X-2024 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral.
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2.2 legitimación activa

12. El ariiculo 244 del Código de ‘a Democracia en conconlancia con lo que estabiece el

artículo 14 del RTTCE. determina que se oiisideian sujetos políticos y j,uedcn proponer

os rec U ls 5 pR” stos en la ley ‘‘Lo. Pc ,rtic ¡os po/uicfl y u ¡““cas pu!! fIL u b VR C- ch sus
‘uit U 7flV iJZflfl/L-.Ç. (. j Lzis /Cfl (DJfl.’ t’’J got e tic 1(15 c/tflLiJft

¡JI 1 ch’ ¡ui, licipa .‘ (nl Con tttptlCi(Ic uf (/t i*gi ( - - ) cu fU R ‘LI ji (IIIQ tuoju /o vi L

chi ec/i n. 1 ,h1ct, u haya ji sido i’uI,,erados.

13. [os recurrentes, Rodrigo Gustavo Vallejo Ficnc, y Verónica Elizabeth Silva Reinoso,

corilparceicron ante este Tribunal en calidad de representante legal del partido Socialista

Ecuatoriano. Lista 17, y por sus propios derechos, respecti vaniente. Por lo tanto, cuentan

con legitimación activa pal-a interponer el presente recurso suhjcti ‘o contencioso electoral -

2.3 Oportunidad

14. El pcnúltimo inciso del artículo 269 dci Código de la Democracia, en concordancia con

el arlierili, l X2 del RTTCE, establecen que el recurso subjetivo contencioso electoral podra

ser pie.;entado por quienes cuenten con legitimación aci ka. dentro (le los ties días

posteriores al d ja siguiente de la notificación de la resol tición q uc se recurra.

15. La Resolución Nro. l’jE-CNE- 1- 17-8-2024. materia del presente recurso, Fue adoptada

por el Consejo Nacional Electoral el 17 de agosto de 2024 y noii ficada, al hoja recurrente,

R drign (iusIu o Vallejo Fierro en su cal dad de represenlaiIc legal del pail ido Socialista

Eciinlc,riino. Lista 17. el mismo día mediante Ohicio Nro. CNE—SG—2024-D01025—Of’.

16. El recurso subjet Ro contencioso ciectoral Fue presentado ante el Tiihunal Ct,n[encioso

Electoral el 20 de agosto de 2024 por tanto, ftic in:crpuesto dentro del tiempo previsto por

a ley y el rcganier.to dc la matera: en consecuencia, se dcc lara oportuno.

L1na vez ‘en lic ado que el recurso reúne os requisitos (It íi)I,lla. se procede al análisis de

fondo.

III. ANÁLISIS DE FONPO

Fs. 1 7 1.
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3.1. Escrito de interposición del recurso subjetivo cøii teicioso electoral y su

aclaración2

17. La lecuiTente. Verónica Elizabeth Silva Reinoso. solicitó copia o duplicado de su
cédula de ciudadania al Registro Civil, institución que inicialmente negó la entrega del

doc 11111 en to alegando que ella ‘fi u/ifa fa//ecu/o “. por tal ni’ ,t i ‘‘o st’ 1 ¡ citó la COITCCc i (Sn

inmediata del error. El Registro E ¡vil rectificó sus registros y entrego el documento

requerido. Sin embargo, (lado III1C el error podría tener elación con su registro electoral,

revisó a pagina web del Consejo Nacional Electoral en donde ven co ChiC “lo COnSta’ en

sus registros.

1 8. 1 n d ¡ can que antes de la resol uc i ó o ni Li [crin de LI iCSCfl te causa, la ho y recurren le, el 1 3

de agosto de 2024. pidió ser incluida CII el registro electora[ por cuanto no existe causa

legal para haber sido eliminada (tel mismo, y menos por haber fallecido. No obstante, el

Consejo Nacional E lectoral. no hizo mención al pedido realizado y aprobó la Resolución

Nro, PlE-CNF- 1- t 3-8-2024. Por tal motivo, el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro en

calidad de representante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 solicitó la

conección de la referida resolución a fin de que se col-rija la in ftwniaeióri inconsistente en

coordinación con el Registro Civil de con fbnii idad con la recomendación 4 del examen

DNAI-0054-2020 emitido por la Contraloría General del Estado.

19. Refieren que el 17 de agosto de 2024 el Consejo Nacional Electoral emitió la

Resolución Nro. PLE-CNE- -17-8-2024 con la que negó el pedido de corrección y dejó en
[irme la resolución con la que se aprobó ci regi silo electoral. Transcribe los artículos 15,

1 6, 1 S y la d sp os i ci ón general q iii rita del R cgl amen lo pal-a la fligani zac ón, Elaboración y

DiFusión del Registro Electoral y su reclamación en sede adininisirativa y añade que. de la

revisión de esas nonllas se in flere lo siguiente: i) que no contemplan la exclusión del

registro electoral por errores de la información recibida por parte del Registro Civil u) que

no se puede alinnar’ que os reclamos previstos en esta norma hayan precluido porque el

reclamo presentado se refiere a una causal diferente y no contemplada como causal en el

reglamento. y-a que corresponde a su inclusión por haber sido cli mi riada del registro

electoral por causa de fallecimiento. ci ictmnstanc ia total mente diferente a las causal es

establecidas en el artículo 15 del reglamento: iii) que las solicitudes negadas por el Consejo

Nacional Electoral en las resoluciones recurridas ftmeron activados antes de que se haya

Fojas 66 a 71 vra.: 224 a 227.
5
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resuello la aprobación de cien-e del rcui sti’o electoral, y si el reglamento Fuese apI cable

debian haber siclo aii izados y resucito el fondo (le los u15(POs.

20, En re!acióii a la legitimación activa. indican que el peticloadriti Rodngo Gustavo

Val lejci Fiemi eoinpaieció en ca; dad de iepisenitm’te legal d c Partido Social sta

Ecuator ano, 1 sta 17, y sol ¡e lo la re lbrnia tic la resoluc ióti y que dispongan que se corrija

toda infoimiac iómi neliisistenIe de padrón eLectoral, debiendo ncu ir a la sñora Verónica

El izahelli Silva Rei loso va que st’ el ini iniac jón es iLegal y atenta a sus derechos de

par icipación. ciidadana que liemie además la calidad de candidata de esa organización

política. Más, aquello mo significa de llanera alguna que el pedido lo haya hecho a nombre

de esta ciuciLidalia, pese a qe lo podría haber fundamentado en el artículo 244 del Código

de la Demi mac ja

21. Añaden que. en el !)eseite caso, rio puede haber operado la preciusión puesto que no se

ti-ata de un reclamo activado iiedianIe el “R eglani enlo para la Oi’ganizac ión. E labom’ación y

Difusión del Registi o Electoral y su ecl amaclón cii sede adin iii istrati a. De lo que se trata

es de la negati a de i nc 1 usión en el ‘egi st ro de u ti a persoila tille no ‘n’. /a ‘‘ por un error o

fa! la de! Registro Civil. s 1 tmac i Sn no pre’’i Sta en la nonia legal ni cgl am en [aria, por lo que

cs obligación de! Consej m) ac ¡ onal E lectoral depurar la n k.rrnación del registro elecioral.

22. Alegan que la resolución del C’o,isco \ aciona 1 E eetoia ha sido cuestionada por no

‘espetar principios constitucionales y el debido proceso, pues la norma aplicada no abarca

[os presupuestos relevani es dc caso ni la tutela efeuiva. la seguridad j uridica el debido

proceso establecidos en la C’ons lución del Ecti udor. al no haber efectuado un aná isis de

fondo con prelex to de una ‘al la de lcgitiniación Ud Ra. Adeniús. el pediuo de Verónica

El i zabe h Sil va R e i nosi, no ha ten i do lcS puesta p ciii mi CDI C. li nt,t flc uda. siendo, por tanto,

ulla negali a tácita.

23, ¡idean e mo agravios. que la meso (oc ¡(ni 11111 ugni ada vii lien pi nc i p ios y derechos

consrituciomtal es cotiio la segu iidad j undica. noii Vación y debido proceso, pues la negativa

de inclusión en el ‘egistm electoral afecta los derechos de paiticipacióni de Verónica

Elizabeth Silva [{ei tieso. i mpidicmidt su derecho al voto y imita su candidatura a la

Viccprcsidenc ja de la Re1,úbl ca. Asm iii ¡sino. peij udjca al Partido Socialista Ecuatoriano,

lista 17, al Ii iii itam- las opciones de candidatura y aícta a sus aH liados y simpatizantes en e!

pi’oceso electoral. Señalan COmo pretensión ct’nici’eta. l ue SC dcj en sin efecto las

resoluciones recur’idas PLE-CNE-l - I3--2O24 y l’LE-CNE-l-17-8-2024 y que se disponga

6
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ni Consejo Nacional Electoral la iiiclnsion en el registro electoral de la ciudadana Verónica

Elizabeth Si ini Reirioso.

3.2 Dci procedimiento cii sede aclinji, isi rati’u e ícct, adi, por el C’oitsej o Nacion al

Electoral

24. En el ped ente dcc [oral constan los sigu entes documcmos:

24.1 Restiujón Nro. PLE-(\E-2-13-4-2(122 de 13 dv abril de 2022, por la eua el Pcno

del Consejo Saona1 Electoral cxpidió el Reglamento para Cambios cte Doiniciho

Electorales y Fumicionamnienk de Punios de Ateiición (Es. 41—43).

24.2 Resoución Nro. PLE-CNE-3- 13-4-2022 de 3 de abril de 2022. mediante la cual el

Pleno del (onscj o Naciona E lectoral expidió el Reglamento para la Oigan ización.

Elaboración y Di fusiñn del Registro Electoral y su Recla,nuc kw en sede adni ¡nisirativa { Fs.

45-43 y ta.).

24.3 Resolución Nro. PLE-CNE-2-7-7-2D23 de 07 de julio de 2023. mediante ;a cual el

P 1cm, del Consei o 5 ac ona E lectoral c’ ‘kl ió as relbi mas al Reglamento pata la

OiganizaJón y Elaboración del Rcgisro Electoijil Pasivo y su Reclamación en sede

admnistrati a (Fs.53-54).

24.4 Resolución Nro. PLF-CNE-l-9-2-2{)24 de 09 de febrero de 2024. a través de la ua) ¿

Pleno del Consejo Nacional Elecioral aprobó el calendario eleciora pani las Elecciones

Generales 2025 Fs. 55-64 y vta.).

24.5 ResÑucicn Nr,. PLE-CSE-2-9-2-2024 de 09 tIc febrero c1e 2024. medinIc la cual, el

Pleno del Consejo 5 aciona 1 E lectoral. rctil y o:

Arrie u lo 1 —Aprobar el inicio del periodo el cctuia 1, a pa ri ir del 09 de Cebe ro de 2024 que
¡ mi era todas las tct cladcs y ojie mc ¡siles que se desarro II ml de manera oc de nada den ‘rl) de
as eta pa ¡ire e lee [ural, e Lectoral 1 ,ro ‘II len e tI ¡ cha y ‘os 1 electoral para las ‘‘F lecc ¡oiles

G criera 1 es 2025, con Cori nc la Di s inste’ ón Gen eral Octa ‘U de la Le y U rg tea El cci lira 1 y
de Orga,ii zaciomies Poliricas de la Repúbi ea del Ecuador. (ódkiçp de la Democracia.

A ‘tic u lo 2.— Dcc arar el i lic ¡O del i’ occo el cetonil la a las ‘‘El ccc iones Generales 2025’’, a

partir del 09 de iN,rem de 2024, en el que se elegirún: l’residcnta o Presideijie ‘
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i c cpresi d cnt i o Vi cepres ¡ deni e d e la R epúhi ca ‘ni embros de la Aa in bI ea Na CI onu: y,
represeni un es ¿ji rl amento k Li “o: para el ,enodo 2025—2029- Es. 78- X 0?,

24.6 Resolución Nro PLE-C’ÇE-3-2S-2-2(J24 de 2 de ftbrecu (le 2024. a t,a;és de la cual

ci P eno del Consej o Nue iona E lectoral aprobo [a actual izacióli del calendario cicc:or&

pum las Eeccioncs Generales 2025 ( R 65-77 y ‘[a).

247 Resolución Xii. PLE-C\E-2-3-4-2024 de 03 de ubiil de 2024. mediante la cual el

Pleno del Co:isejo \ucj,nal Electoral resolvió aprobar [a creación de Zonas Electorales en

as provincias de Guayas. El Oro y Santo Dom ¡“go de los Isáchi las. Así como, la

mplenieivaeión de brigadas pal-a ca,nh os de dornici ho electoral a fin de actual izar ci

regis:ro electoral de los habi:antes de estas zonas (Es. 1-82 y ‘la.).

24.8 Resolución Nrtr PLE-CNE-3-5-4-2024 de 05 tIc abril (le 2024. mediante la cual el

Pleno del Consejo Nacional Electoral rcsoi vhS aprobar la creación de Zonas Electorales en

las provincias de Bol var. Cina> ix. Loja. Manahi. Napo Tungurahua y Zamora Chi nchipe.

Así como. la i mplcinent ac ¡ Cm de brigadas pa ma ca ni biOS (le domicilio electoral a u de

actualizar el registro electoral de los Imbitautes de eslas zonas Fs. 83-84 y vta.).

24.’) Resoución Ni-o. PLE-CNE-2-5-4-2024 de 05 de abril de 2024. mediante la cua el

P leus del Consej o Nacional Electoral -esol’ 6 aprobar los modelos de circunscripciones

electorales de las pro’ li ¡ u de Manahi. G tia as y del Distrito \‘lctropoitano de Quito para

las Elecciones Generales 2025 (Es. 85—Ql y tu.).

24.10 Resolución Nro. PLE-C\E-5-Q-4-2024 de 09 de mayo de 2024. mediante la cual el

Pleno del Consejo NacinnI Elccioral Jeso ib aprobar el informe técnico de resultados

‘mc onal es (le las ‘al idnc (mes Y ‘en ticac iones de can] bios de dom cii jo el eçuu 1 de las

Eleccom,es Gcnerrles 202 S actualizar el rezisfl’o electoral pasivo. no\ cntn días previo a la

con’-oca:oI a para as Elecciones flelici-ales 2025. y dspuiicr pubiicac:on del registro

electoral pasivo pai’a la Elecciones Generales 2025 u través del portal web institucional

Fs - 02—04 y vta

24.11 Resolución Nro. l’IE-CNF-l-18-5-202$ de IN de mayo de 2024, mediante la cual el

Pleno de (‘onsej o N tic i o rial El cc (‘al leso y ió ap io bar el iii tórn nc técnico (le resultad os

nacionales (le las validaciones y ven flcac iones de cuinli ¡os de doinici Ho electoral de las

E lecciones Geniciales 2025 aprobar la anulación çie 165 canihios de domicilio electoral,

conforme la val hlac ióll del Concejo de Galápagos y d isp ,ner a Las direcciones técnicas a

8
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ini, lic iñn de estos cambios de domic] o y la actual zación del Registro Electoral

Ofltsp0n[liCfltC (Es. Q5 -97.

24.12 biforme Técnico NcionaI Fina: de Inscripción (le Flranieros en el Registro

Electoral Periodo de lnsci:pción: dc! 05 de enero al II ile ma’, de 2024) claboindi, por ‘a

Cot,rdi,iaciún Nacional Técnica de Procesos [Electoialcs Es. tJQ_ 1(13 y. (a.).

24.13 Iri[,rnw T&iiico de Actualización del Regisu o Electoral y Registro Electoral Pasivo

de las Elecciones Generales 2025 para su publicación y entrega a tas ()iganizacicnes

Polilicas (vista materializada con corle al 17 de flavo de 2024) elaborado por la

Coordinación Nacional Técnica de Procesos Electorales (Fs. l0X- 115 y vta).

24.14 Resolución Nro. PLE-CNE- 1-3-6-2024 de 03 de junio de 2024. por la cual el Pleno

del Cori sej o Nacional Electoral resol y ió ap robar el ¡ n loni e y la ac lii a i zac ¡ ón del registro

electoral y el registro electoral pasivo; aprobar la entrega del regi sn-o electoral y registro

electoral pasivo a las organizaciones politicas legalmente constituidas que lo soliciten

conforme al calendario electoral aprobado para las Elecciones Generales 2025: y disponer a

as direccioncs competentes la publicación del Registro Electoral actualizado en el portal

web oficial insti t nc ional para la consulta por parte de la ciudadanía con íbrme el calendario

el eclnin 1 iprolxido para las Elecciones Generales 2025 (Ps. 104— 07).

24.15 Memorando Nro. CNE-DNAJ-2024-0989-M ile 12 de junio de 2024 flmiado

el ccl ión ic am ente por la ti iIcc tora nacional d e A sesorí a .1 un dic a. con el q u e ciii i te un cnt en o

urítlic, en el ación a si se debe incluir en e1 ‘i si ‘o electoral a las personas que realizaron

cainlw le domicilio siendo parle del actual registro elecwial pasivo, sin haber realizado un

trriite de habilitación en el rcg:siro electoral ( Fs. 1 16-117 y taY

2416 Resoluçió:i Nro. PLE-C\E--l-7-2024 de UI de julio de 2(124. con laquee1 Pleno

del Conscj o \acioral E lectoral tsovó aprobar: ti C la y tres (33) reclamos

adininisrraiiosadiuitidos a trñniite por cumplir con os requisitos y documentos

Ita1, jI ita rites negar 01W e 1 1) cc amos idm ni stiati viS que nl e tun pl i eron con los

requ ¡si tos: y disponer a las €1 ¡ recciones competentes que aclual icen el registro electoral de

las Elccc ¡oiies Generales 2025 con la inlbrniac ón tIc los reclamos adin i nistrativos

aprobados (Fs. 1 IX- 122 L

24.17 Olbio Nio CNE-PRE-2024-0504-OF de UI de julio de 2024. flniiado

electiónica,,ienie l° la ragis:cr Shiram Diana A:ainai,u \Vaniptitsar. en st’ caidad de
o
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presidenta del Consejo Nacional Electoral. di ‘igido al licenciado Otton .1 osé Rivadeneira

González, director general (le la Dirección General de Registro Chil Identifleación y

Cedu [ación. mcdi am e el cual se sol ¡cita w habiliten las vistas malcris 1 izadas bajo el

clonograma adjunto (Fs, 123-124).

24.18 Olicio Nro. CNE-CNTPE-2024-1X37-M de 09 de julio de 2024. firmado

electrónicamcnie por el igeniero W’i Ison I-{inoj osa ‘Irova. oordnaclor nacional técnico de

Procesos llectorales (encargado). mediante el cual pone en conoci nl ‘enl’ de la presidenta

del Consejo Nacional Electoral que no 5c han iecihdo observacionc al Rcgi sti’o E ectoral.

dentro de los plazos estipulados (Fs. 126- 128)

24.19 Memorando Nio. CNE-DNRE-2024-0671-M de 02 de agosto de 2024. íirmado

elecii-ónicameme por el magíster Héctor Efrcn Espinosa Villareal, director nacional de

Registro Electoral. drrigido a la coordinadora (le Registro Electoral. mediante el cual

solicita que descargue la vista materializada provista por la DIGERCIC con corte al 15 de

julio de 2024. genere e1 iníonne con [as novedades y prosiga con el proceso de

actualización pata el cierre del Registro Electorul de las Elecciones Generales 2025; y. su

respuesta mediante Memorando Nro. C’NE-DNRE-2024-0672-M (Fs. 133 -134,).

24.20 ¡ntijiine Téc nico N aeioj,al de Aplicación de S tispensión y Resi lución de Derechos

Políticos ‘.
PLltticqauiórT Cc udadana. al O! de agosto de 2024. elaborado por la Di,’ccción

Nacional de Registro Elcctoi’al (Fs. 136-38 y vra).

24.21 lnlbiine de (iei-i’e del Registro ELectoral y Registro Eccioial Pasi’o de las

E lecciones Generales 2025 (vista materializada con corte al 15 dej U jo de 3024). elaborado

por la Coordinación \ ci orial Técnica (le Proccos E cctoralcs (Fs. 142—140 ‘la.)

24.22 Resoución Nro. PLE-CNE- -13-8-2fl24 de 3 de agosto de 2024. con a cual el

Pleno del Consejo Nacional Electoral rcsol ió aprobar el cierre del Registro Electoral y el

Registro Electoral Pasivo: y disponer a las di recciocies competentes actu al ¡zar’ en e] portal

web oficial institucional para la consulta por parle de la ciudadanía (Fs. 15(1—153 y vta.).

24.23 OFicio Nro, PSE-DN-058-2024 de 15 de agosto (le 2024. firmado electrónicamente

por el señor Rodi go Gustavo Vallejo Fierro. ‘epresentante legal del Partido Socialista

Ecuatoriano, Lisi a 1 7, col] el cual solicita la corrección de la Resol ueiói, N ‘o, PLE—CN E— 1—

13-8-2024 (Fs. 1 5R- 1 bU).
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24.24 Infbrme Juiidict’ Nro. 054-DNAJ-Ç’NE-2fl24 (le 17 tIc agosto de 2024. tirinado

e cc t ió ni ca u cii Le por la (1 recto a ‘1 nc it ial de A esç i ría J ti rd u u dci Conscio \ ac iona 1

E lectoral ( Ps, 63—166).

24.25 Resolución Nio. P[.F-CNE-I-17-X-2024 de 17 de agosto (le 2024. con la cual el

Pleno del Consejo \acional ElccloiaI resolvió iiadni;tir u petición dc correccion a la

Rcsonc iór \ ro. P LE-QN E- 1- 13 - -2024 pieentada por e señor Rodrigo Gustavo Vallejo

Fi ciii,. FCO ‘‘CSCfl La u Lc legal 11 P art ¡do Soc lista Ecuato ‘ial tu. L. La 7. por no contar con

1 egiti nación acti “a de eorifonn dad Con el articulo 244 dc Códiio de la Denioc rIcja (Fs.

167—170 y vta.) y su coils:aI;cia de ioliíicacic’n (Es. 172).

3.3 Análisis Jurídico

25. L’ na vez anal izados los ¿irgturieriros de os recunentes y de la re’isióii ponnenorizada de

la documentación que obra del ex1,ediente. ci Pleno de este Tribunal, plantea [os siguientes

problemas jurídicos:

i) ¿La Resolución Nm PLE-CNE-l-17-8-2024 dietada por ¿ Pleno del Consejo

N aciona Electora. uI neró el derecho al debido proceso en la garantía de la

motivacion en el vicio de incongruencia?

ji) ¿Es procedente la lic lusión de Id recurrente en el registro ¿ectora ulia vez que

esta etapa del proceso precl ové tic içuerdt, con e calendario electoral [iiadt’ para

las Elecciones Generales de 2025?

33.1 ¿La Resolución Nro. PLE-CNE-l-l7-H-2l)24 dictada por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, iilneró el derecho al debido proceso en la garantía de la

motivación incurriendo en el vicio de ¡iicongruenchi?

26. H aiticu o 244 dci Código de a Deniocracia dispone (lUC Se ç<nisidei’aii .uje[os poltticos

y pueden proponer los recursos coíiLciiplados en a ley los parudos políticos. nwviiiiieritos

políticos, al iarIas. y candidatos. en el caso de os partidos políticos y alianzas políticas a

i ra ás de sus representantes nacionales. De la iii sm a kiiiiia poseen legi ti nidad activa las

personas que cii gocen de sus dci eclios pol fleos y tIc pate ¡ pac ión. del cual el único

u 1 Liest{ noriii a Li yo ala la nc liv ,lc ió it de la vía ad ni cli sUa Li va es cuando SUS de ‘‘cc h ,s

subj e ti vos Ii a u s do .‘ ul nc indos.

11
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27. Las organizaciones políticas son entidades públicas no estatales con fhcultad para

intervenir en asuntos de interés general o en defensa de sus afiliados, razón por la cual, en

el calendario electoral se establece que se entregará el registro electoral depurado a las

organizaciones políticas para que íbrmulen sus observaciones, reclamos o incluso presenten

recursos ante el Tribunal Contencioso Electoral.

28. De igual manera, la ciudadanía en general. se encuentra flicul tada a presentar las

reclamaciones por exclusión o negaliva tic inclusión en el registro electoral o error en el

mismo, tanto en sede administrativa electoral3 como en sede jurisdiccional. De allí que, el

Reglamento (le Trámites del Tribunal Contencioso E lectoral en su artículo 183, legitima la

activación del recurso contencioso electoral por paite de la persona a fectada por sí misma o

mediante procuración judiciaL salvo el caso que la negativa afecte de manera colectiva a un

grupo humano determinado, que podrá presentarse designando un procurador común.

29. Ahora bien, para responder al primer piob lema jirridico, es pertinente referir que el

artículo 76 numeral 7 literal 1) (le la Constitución de la República prescribe ‘Las
)-cso/I,cionc.v de iv.’ poderes pubhcos c/t’hcrú,; Set t ‘oíl c,dav No fi cii,, Y ‘no tR ‘c,ci, si e, Idi
)esO/lwio,i tu) se ciii ‘‘cian las vot “‘cts o principios /llt/d/icos e’’ que st /i vida y no st e.vj’lic-c,
la pci ii,ic,,cia (It’ VI’ (IplicucidI 1 a los un tecccle,,tes de fi cc/lo’’

30. La disposición constitucional citada establece que el derecho a la motivación, como

garantia del debido proceso. implica: i) la enunciación de las normas y principios en los que

se basa la decisión, y u) el razonamiento sobre la pertinencia de su aplicación a los hechos

del caso. En este contexto, la Corle Constitucional ha definido un criterio mector pal-a que

los operadores dejusticia examinen este aspecto. Así:

el en tcri o rector para examinar un cargo de vulneración de la garantia de mot ¡ yac ión
establece que tina argumnen tacón un dica es su lic ien te cuando cuenta con una es truct ura
ni in irna mente comp! cta. es decir, i morra (la por estos dos el eineiitos: (i) una fundainentaci ón

normat “a su fi ciente, y ii) una fundanien ta ci ñu fáctica suf c ente.

Esto qu ¡ ere decir lo sigu ente [... ] la fundaincn ración norma ti va debe contener la
enunciación y justi flcación suficiente de las normas y principios jurídicos en que se Rinda la
decisión, así corno la justi Ucación suficiente de Sir aplicación a los hechos del caso [. . .] la

Véase la Resolución Nro. PEIi-CNE-3-13-4-2022 de 13 de abril de 2022. mediante la cual el Pleno del
Consejo N ac onal E cc tojal expidió el Reglamento para a Oiga nización, Elaboración y Di Fusión del Registro

E lee tojal y su Recia mac ñu en sede administrativa; articulo I 4. titulo Reo la limo adin inistrativo,’’
12
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di nc,tac ión Fác Ii ça debe con tener una 131 iii caci Cm sLic col de los hechos dados pc-r
pr:iL)iit!ns en el caso ( - Y’

3). En este contexto, la Coile (‘onstaucional ha señalado que todo cargo a la vulneración

cje a gai-antiu d moti ación es un arguirienhi sobre a inobser alicia del criterio rector, que

tia RIO no e ç umpie. 10 Ui U md ac ion j urki ca adolece de tic i cuela mol oc onu. la

cual nicdc ser de lies tipos: 1) inexistencia, ji) iiisutciciicia y. iii) allallencia.

32. En atención al cargo señalado en ci recurso subjetivo cotiteucioso electoral, cabe

1-esa It ar q oc e’ náx i mo órgano (le ¡ ile ip itt ación c oiis oc it ui 1 ha e tah { cc ido que esi amos

frente a u ‘a aig tu jie ntac ¡Cm j uN di ca apa ente cuando la [‘u id a u entac 1 ó u fáctica o j u i’í dic a

adolece de algún tipo (le vicio moli acional que puede ser: 1) ncolieiencia 2) inatinencia.

3) incongruencia. o 4) incomprensihi 1 dad.

33. De acuerdo con la sentencia l 58—1 7—EP!2 1 de la Coite Constitucional existe

incongruencia cuando, en la hndamcntaeión fáctica o en lo uiidamentación jurídica, no se

ha contestado algún argumento relevante de las pailes les ( ineongl-uencia frente a

las pal es), o alguna cuestión que el sistema jurídico impone ib tiudar (incongruencia frente

al dciecho).

34. (‘onsitlei-ando que el cargo principal es la fálta de análisis por paite del Consejo

Nacional F lectoral ante el reclamo administrativo del 13 de agosto de 2024. presentado por

a señora Verónica El ¡ íahclh Silva Reinoso, q u ¡cii sol ¡citó st’ ¡ no! usión en el registro

electoral al percal arsc de LIBe constaba como IhI lecida. y l;i pet ¡e oii de coicccón

presenlada por el señor Rod uigo Gustavo Val ej o Fieno. representante legal del Partido

Polílico Socialista Eçuato,lamiçi. ¡_ista 17. cn términos similares, resulta evidente que e

ca u-o se cli etc en esencia al vicio ni oti yac ¡o ial de micongrue nc ia -

35. Fu el u ast’ ¡u eral? bu el argumento del rec u m’s sil hj cli’ o .3 n te nc ioso e cc tora se

centia en que el Consej o Nacional E!ectoral no verificó que tanto la persona directamente

afectada poi su cxc Ittsión en e1 registro electoral corno la oigan izac ñu ¡ml iii ca en la cual es

ni jI ¡junte alegan que ci supuesto jurídico establecido en el artieti lo 1 5 dci Reglamento pal-a

la ()m-gLlni,ación. Elaboración y Di fusión del Registio Electoral
‘

su Reclamación en sede

adin in si uiIi’ no se subsume a los presupuestos fácticos de los peticionarios.

Sentc,ic,i5.rn. lF5-r-EP2I.2G& oç’iuhredeO2l.,áut6
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36. En consecuencia, este Órgano de Justicia Electoral procederá. en razón de la

vulneración alegada. a ex am nar la eso nc ión ini pugnada. Para ello, en primer lugar,

precisa referir que la autoridad adini nisi rativa electoral mediante la Resolución Nro. PIE

CNE-l-3-6-2024 de 03 de junio de 2024, aprobó el informe de actualización (tel registro

electora’ con 13.737.030 electores y el registro electoral pasivo con 941.148 l)ersoas. y

dispuso la entrega del registro electoral y del registro electoral pasivo a las organizaciones

po líticas legal mente constituidas que lo soliciten’.

37. En segundo lugar mediante la Resolución Nro. PLE-CNE-l-l3-8-2024 del 13 de

agosto tic 2024, se aprobó el cieie del registro electoral con 13.736.314 electores y el

registro electoral pasivo con 928839 personas para las Elecciones GeneraLes 2025, su

publicación cii el por al web institucionaL y en otros medios disponibles para la consulta

ciudadana, así como la noti licación de la resolución para su conocimiento y trámites de ley

38. En esa misma fecha, la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso. en ejercicio de sus

derechos, presentó una petición (le rectificación, dcpurac ión y/o actualización del registro

electoral, ya que habría sido eliminada de dicho registro por parte de la Dirección General

de Registro (‘ivi 1. Identificación y Cedulac ión. que la había registrado como persona

fallecida, por lo cual no consta en el regi suo electoral. Esta petición no fije considerada al

momento de aprobar la Resolución Nro. PLE-CNE- 1 - 3-8-2024 del l3 de agosto de 2024.

39. Por st’ parte, el 15 de agoslo de 2024. el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro.

representante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, presentó una petición (le

corrección de la Resolución Nro. PLF—CNE— 1— 13—8—2024, con el ohjctivo de que sea

re formad a por contener iii lo ‘-in ación ncons i s ten te y par-a q ile se coordine con la

DIGERCIC a fin de cumplir con la Recomendación 4 deI Examen Especial DNAI-0054-

2020 emitido por la Contraloría General del Estado, para que se inc luya en el registro

electoral a la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso.

40. Sin embargo, la automidad electoral administrativa, en la Resolución Nro. PLE-CNE- 1-

17-8—2024 después de varias reFerencias normativas, citó textualmente el In forme Jurídico

Nro. 054-DNAJ-CNE-2024 de 17 de agosto de 2024 suscrito por la directora nacional de

Asesoria .Turídiea del CNE, y concluyó que: i) El señor Gustavo Vallejo Fierro,

Fs. 104-107.
6 Fs. 150 53 vta.

14

GAPÁNTI7ÁMOS



1 I{IBt \AL (ONTE\CIOSO EL.LtlOR41

Tc
TR BUNAL CONTENCIOSO
eLEcTOa.L DE ECUAOCR

rcp rc sen’ a nl e ¡ c2a 1 tIc ¡‘arl ¡ tio Socialista Ecuatoriano L SI 3 7. no Lien tu con 1 cg ti mación

cl ‘a para i n;ciponer la petición de corrección en IepreSClllCinn tic U suíjora Verónicil

Elizabeih Silva Rcinoso. por no reunir los reqIisiios del articulo 244 del Código de la

De ni oc ‘-ac ¡a: i ¡) El pl Izo para presentar [cc lami s ad o ni si ial ¡ vos a rcgi st o elcctora tu e

(le: 15 al 29 de junio tic 2024. por lo tanto, dicha etapa, en ilud derecho a seguridad

jurídica cii el desarrollo del proccso de E lccc iones Generales 2025. ‘recluyó. De esta

irjailera. el Consejo Nacional Electoral resolvió inadmitir la petiei(’ri de correccion

re sen lada u ir el señor Rodrigo Gustavo Va II ej o F ic ro, repesen tan te legal d e ‘u iii do

Socialista Ecuatoriano. Lista 17.

41. Así, este ‘tribunal observa que el Consejo Nacional Electoral. pese a que los iecui’ientes

an Lo ci 13 co mo el 1 5 (le U gosto tic 2024. argu ni en La ron que. debido a la inconsistencia en

los registros proporcionados por la D ¡ GE R fi C’, se estají a y u Inc ai ido el derecho a el egi 1 y

ser degida’ de la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso, nunca se refirieron a dicho

-gumelito. Tampoco analizaron el argumento reFerente a que dicha situación fáctica no se

encontraba piev i sta en las causales para presentar la reclamación administrativa en los

plazos reglamentarios lijados por el Consejo Nacional Electoral.

42. Por el contrario, el órgano administrativo electoral, únicamente citó las resoluciones

que guardan relación con la aprobación del registro elecloral y las fases preclusivas e indkó

que ‘‘(. ..) tç,, (fi, i,,ufk 1 OVO 1 caliza,’ un ma YO’’ (1 Ii (,Ii Vis del 1ÉClU sr’ itia’, •j,i it ‘Vk)
I

5 ¡ endo. los

puntos antes eiestos, los argumentos relevantes de los ahora recuiTentes y que debían ser

analizados li auloridad administrativa electoral.

43. Es claro eiiloiwes que la motivación de la resolución iznitigP,zitla es aparente e incurre

en el vic it de incongruencia li’eitte a los argu melitos de las pates l’n consecueria. vuncra

el derecho al deludo proceso cn la garanlia ile la moti ación dc los Jeticionarios.

Con -eiu 1 A iu’c rlcana sohie Derehcs E tu ma nos. iti fkad a por el Ecuador cli 1977. Art. 23.- 1 . ludos los

ci titiad tris de :c.: gaza’ de los si gu icIite derec Los y O1lflrLLLIiidadCS: a) de p:iitci par en la d: recckiu de los

as ti lbs 1 ¡ os, cli rec amen e o pur medio de tpl’cscn[anres 1 ibrcmt lite el cgidos: h) de vetar y ser elegidos

Ii C1CCU nl es pC nod ¡ ca aLitéfltcS. real ¡ zada por stl mg o un’’ ci ,al e gua 1 Y por ‘oit, s reto que gat mi tice

la ihi e cxpresió:i de la oluniad dc los cicciorc>. y c) de caer acceso, en cni:di:inrcs gcnc,acs de gualdad. a

las fuiic ¡ e rics ni hi cis tIc su pas 2. La lev pudc reglan:cntar el ici cm de los !eree has oportuii:dadcs a

LI be SC ft’ : ere inri se a ricrior. CNC .I ¡ a uit xc por i•azoi!e d edad. i io:ia ¡dad. i es ¡ ¿eiuc’i. id ¡oi.

1 I [lic Hi. .u pac ¡dad ci ‘i o mentaL o condena, por; uC? CLitIpC CIII D. C ‘: oceso pc mi.

(onçi : le: ¿‘i’ tic a Repúh Ii del Ecuador. A n h 1 rcconce q Lie las c uawri a,,.i s ec tII olla i:os gozan z los
s:Quiei:Ies de!cchos. ) Licg:i ser eegidos
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3.3.2 ¿ Es procedente la mcm Sión de la recurren te cii el regí stro electoral tilia ‘e! que

esta etapa del proceso preel.iyó de acuerdo con el calendario electoral fijado para las

Elecciones Generales de 2(125?

44. El allículo de la Cons:iiuc:ón de la Repúhiica dci Ecuador define a[ Ecuador como
Estado constituciona de derechos y itistieiii. Tal decaación cunsiI’aye un cambio

sustancia en el paradgriia constIticic,:uiI. por el cual. ci principal deber del Estado radica

en garailtizar el pleno ejele ¡e ¡o de los derechos y 1 as garalitilis conlornie consta en eL

numeral O de! artículo 1 1 de la C’ons: itac ¡ón. En a misma línea. cn el numeral 3 ordena 3.

Los í/t’í-t u i gtn vn/ii rs t’ tu l’lcc’ick,s e,, Iii C’ons (1/1 (CiD!) V (it los i!iStiI U) (‘JI (OS

i?l[ePtit( h,n, les tIc ckr, ‘((II 05 u’ UI tui ‘OX .VC ‘ Un (4’ di ‘‘(Uu e ttt”i cc/ui tu (tíIC(dCIO)? por y a,iW

CI (Uljt ki ‘(ti ¡clon, o 1dm - j,i/, Ii o. fc/ii unís ti tUi vr o!, cheut 1. de oliciu o a pc/u ió’; de

45. En consecuencia, tanto el Consejo Nacional Electoral, cuanto el Tribu ial Contencioso

Electoral tienen el deber iiwl udible de adoptar las medidas necesarias y pertinentes para

garantizar el pleno ejercicio dci derecho a clcgir y ser elegido, previsto en el numeral 1 del

articulo 61 de la (‘onsi lución de la República: puesto que ch artículo 217 prescribe que es

deber de la Función Electoral gdranhizdr el ejercicio de los derechos politicos. expresados a

través del sufragio, así como los relacionados con la organización política de la ciudadanía.

46. En desarrollo de os reflridos preceptos consi iiuç ioiiules. el Código de la l)eniocrac a.

en su ari ¡culo 6 esi ah 1 cee q tic: ‘la Fi ti u ¡‘iii E/cc-un vi lic tu- (Vflfl) IWU/fc lad aseg “‘u,’ que /05

‘lo) In ¡DV u vc 171,) :o i)’ru/f CC (It’ fi (V/tL’SÍUii cii(flt i!ic e;. libre. zlLn 10’ ) ‘U! ¡Cci

‘FUJI fi t/t la cliU/(t(/ ( V ÇLLtU LI ‘cflcjci O/líE it ‘ir? ele ¡u vn fil/ml del e/cc torne?,

rs tulci L) 1 kb U) ‘ti’ 1.5 /,ífl’ 1 DIaL O) dji t UI . cL’’r UI

47. De las noiiim 1 anse rilas se puede ¡ n lc,ir a doble Fjnci ón democrático que desempeña

fa Func ióii liectora ¡ dentro del modelo const iiuc onaí ecuatoriano. Por un lado, garantiza cf

l1I’oCcSO electoral en forma ticílipo, corno ‘nucani sitio esencial de la deniocracia

representativa. Por otro, está obligada a ascguiar el pleno ej crc ¡co de los derechos de

parUe ipac ón y trabajar por su tutela eFectiva.

48. El aítculo 219 tIc la Constitución de la Rellublica establece cuino hmnción del Consejo

Nacional E lectoral, la de Organ ijar y c laborar el regislio electoral del país y en el exterior

en coordinac iá,i con el Registe Civil, Esta disposición se coniplemenla con lo ptsci’lo en
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el numeral 15 del art ¡culo 25 deI CótEgo (le a 1 )enoi ac a, que establece como [UflC [íLlfl de

Con sein \ dci o, u, 1 El ccl ‘ra 1 ci organizar. dep ura r y el abc lar el regi s ro e ecto ra 1 de! p is y

del exterior con la iii formación que remitan la Dirección U crienil de Regisiro Chi 1.

IdenLilicación y Ccdtilación y otras instituciones del sectoi púllico. de manda obligatoria y

peri Sd ¡ ci -

49. Por su pare. ci articulo 78 (le! Código de la DcnlociLlcia. deline al registio electoral

como ci Listado (le personas iiiayorcs de dieciséis años, habilitadas para votar, elaborado por

el Consej o Nacional Electoral con base en a información ti ‘ciii, te el Regi sti’o Civil y se

comnpleinciitu con las inscripciones vo!untaria de etranj Cros residenles, Adeinús. en su

inc ¡so qui rito y se to prescribe:

(. 1 LI Consejo Naci olla 1 Electoral, noven a días p la )c’ ¡lev’ o a la convocator) a a cada

pri Iccs electoral mediante resolución, dispondrá que a través dc los organi sinos

dcscoiicentrados y previa solicitud, se eniretale, según la jurisdicción que corresponda, el

registro electoral depurado y actualizado a las organizaciones polhicas legalmente

reconocidas. En la misma resolución dis pondrá adeniás. q u e el mis mo sea pues [o en

Conocimienlo (le la ciudadanía a través del portal web ot’kial del Consejo Nacional

111 ccl ‘rol

1 .a orga ni nl e oties po1 it cas podrá o presentar observac i olies su sí cii ladas al registro dcc toral

en los quince ti as posteriores a la resolución de entrega dci mismo Las observaciones serán

ahiieItns en el plazo máximo de diez días.

59. La inlcgrac ión depui’ación y cierre del registro electoral constituye una de las fases más

iipoilanle de lm etapa pm’eelecio’a 1 o prepa Etolia de las el ccc iones, puesto que en el la se

deteiru l son las personas que se emicueritnhi hjbil itadas para ejercer el derecho al

sufrauio act-ci - pasi’o. La publicación de registro electoral a la que está obigado el

Consejo N açiociul E :ec;oral tiene como objetivo. poner en conoc inuento de las

(Irgan ilaciones Ol iccas y cte la wudadania en general este 1 stadc, de iudadanos. a efecto

de que, las personas que conocieren sobre algún en’or al respecto, puedan realizar

o)o’l 1 Oil u ente su tecla nl o. y que se proc edn a su enm icutla ¡ ni n cdi ata.

SI - Ahora bien, para rcsover c segundo problema j uridico, conlbi’n,c se ha dejado sentado.

los rec urrentes inteipusieron un recurso subjetivo contra la Resol ició:i Nro. P LE-CNE— 1—

17-8-2024 de 17 ile agosto de 2024. mediante la cual se ‘ecluzó ci pedido de correccón sin

reai izar ni ‘igtjmiil cons:derac ión de fondo.
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52. El recurrente argumentó que esta decisión fue arbitrajia por palle de la autoridad

electoral, ya que no cumplió con su obligacion legal de mantener los registros actualizados

de manera adecuada. En este sentido, el caso debe ser examinado considerando el marco

juridico vigente en Ecuador, compuesto por la Ley Orgánica de Protección de Dales

Personales, el Código de la Democracia y el Código Orgánico Administrativo. Estas

normativas regulan, respectivamente, la protección de los datos personales. los procesos

electorales y los princip os que rigen ia actuación de ‘a Adniinistració,i Pública en elación

con los ciudadanos.

53. El artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales define al dato

personal corno: ‘Ditta gte ¡cie, li/ka o hace ide,i ti//ca/ile a ‘lila pci so, a ¡ja/ural, ti/it cta o

i,uii,-ectanic,,tc Esta delinicLón abarca cualquier inlormación que permita la

identificación, ya sea directa o mdi ceta, de una persona. En este caso, el (lato peisonal en

cuestión, es el nombre de la recurrente. El Grupo de Trabajo del Artículo 29 de la Unión

Europea. en su Dictamen 4/2007 sobre los conceptos de datos personales, señala: ‘La

1/enti/icacio,, Se logra iiOIjila/i uit/e ti (lCR ‘es de datos conc,’etos qi le podemos clenoi;i i,ia,
‘ide,, ¡ (/lai(lOl C’s, Y qi fC tieti (‘II 111(1 1 ‘e/OCIO’’ 7)? 1 ilcgííicki y un ca, ‘a con ¡tija pci so,,a

específica “. Entre estos identi íicadoics se encuentran tanto caracleríslicas visibles como la

ap a ii enc i a isi ca, y datos• menos cvi dentes, como la )ro lesión o el n onibre, Es dccii-. el

1 orn hi’e de un a persona constituye un iden ti fle ador y. por tanto, un dato personal.

54. La protección de los (Latos personales es un derecho constitucional consagrado en el

aiiiculo 66. numeral It). de la Constitución de la RcpCiblica del Ecuador. Esto implica que el

Estado y sus instituciones deben proteger la pri vacidad y la exactitud de la nlbrmac iCni

personal, en concordancia con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.

SS. El Consejo Nacional Electoral como institución encargada de elaborar el registro

electoral, se basa en la información que le proporciona el Registio Civil, conforme lo

dispuesto en el citado aiticulo 78 del Código de la Democracia. Por lo tanto, la

coordinación a la que está obligada el Consejo Nacional Electoral no solo es técnica, sino

también legal. El artículo lO de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales

establece que quienes gestionan datos persona les deben observar pI’incipi os como la

confidencial idad, la exactitud y la integridad de la i ntb mación,

8Unión Europea, Grupo de Trabajo deL articulo 29, Diclamcn 4,2007 sobre el concepto de datos personales.
ccc Lirúpacu j usi lee.: art ci e—2 dOcumC!líatioflhopi ‘U U fl:flÇQjjJfl4_fl úniIiLcs200 7z pi36cp4t.
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Si,. El ai1cuIo 14 tIc a Lc Orgánica de Piotccción de Datos Personales establece el

(lelecli) tic rcct,licacion y ictuaizucón. permitiendo a los titulares cte los datos solicitar la

[‘‘CCCI n tic ¡ n bnii pc ñu inexacta o ¡ nc orn nl eta. En este caso. la ci ud ati a n a Verñn ic a

Elizaheh Sil’ a Reinoso. quien [be cóiearnene eluninadu del reuistro electoral. nene

derecho a que el Consejo Nacional E:ecciaI corIij dicha inlhnnación. El ‘rauio

admimstrativo c(cctopa( coitici espcinsah[e dci tiatanifepito cíe los datos eleçtiiaies. debe

actuar pccti[icai a inibrinadón en ai,iiculación Cali el Rcistro Civ,l. y de esta manera

garantizar tanto el derecho a la proteccion tIc cltittis cuino e1 derecho al voto (le la

¡ udadana - Es te Ü It ¡ (11(1 d ereclio CS tIc Vital ni pon a iw i Y q UC onu a pa te de los deicc hos

lite os c oTsagrados en la Constitución y es u lid aun ci ¡tal pa a la p art i ci pac 1011

(lduiOcIútiCa.

57. La i nipurtancia de mantener la integridad y actual izac ióii de los padrones ekctorales.

según Daiio Echeverría, radica en que: “Eçtos pcicíJoucv, que ‘upé la base ¿le uní, gesdóii

c’/ecto,c, / pi cclvi, ¿lc/’en ver (u/ni inisi,a’los ha/o estrictos n/uní ¡ci, es (le pi 6 /ecclol 1 de

chi/os. L.çte (‘JI/oque asegéila UI) solo /0 ¡‘ieeisioíi y peiri IL’fl (la (le 105 I(gis (lOS e/cc/ui a les.

51111) tan,bic,, t’l CI iIip/iiiIiCli fo tic ia.v ,,u,,nítti ias ¿le piotCc( ¡OH (le (/0/1)5 ¡e.vpt’iciiédo la

pi i (U li/Chi l,,s c/eic( /705 ¡mli’ idua/e.v tic lux electores ccl”’! o, kiiiu.v

58. De gil’ ml nera, al re fei-i ise a tI erech O de rect 1 íi c c ñu. E e he’ erri a a Hin a que: ‘‘1).

mi tiGo cvi, tI u, i/t -ii/u 14 de la Lev [Orgánica de 1’ ri ccc un de Dit os Persona lesj, es/e

c/iiichi pcniFl(L’ u ¡uy /,!, Ini ev conegil los dan iv pci yvin, Icv qi It’ . can ilzcvclc/us O

lic onq ib/u . E,, el di, ib/fc, L itt/VV! eS esencIa 1 /)íIlíl avcg,i,í II ¡U /)i(til ini lIC los Iegi.vri OS

e/eL (vii ‘es cf, Iii iIls( un (/0!! ‘le ii’a tci idi (le (anl/)anU. J(f iniíic’iiclp it iijx ‘ok,i ,/e.v
[O

t 0)1(V) e,iuit’ (‘II séIV i/(IfO

59. Es nc nesicu señalar que este Tribunal ra lica su Inca epecto de que el princ pio de

preclusión dchc cntenderse como aque que exige que los indios de impugnación se

n [cipo Igali - el los ciii nos que dci crin i ‘u la ley. pu esto que lo ç( uit [mi o p id ia a c t ir el

meeso e lee toal y el p rl lic O ü tic cal endarizac 1 ón Este p ri liC Ip o se ‘e tuerza con lo

dispuesto cii ci artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, que orc1euiü a la

Da ri EL lic’ r a ltcc ¡ ñn de daio nc rnu 1 es el! ci c’ilcx u «cc loíi 1 iiil ss tic la legi si ic ¡ ór.
ecl,alc’na’Ia. Rt’ ca es:,eciilzada Jt;çiic:ri Electora y Dc’iiücp;,ci;á . it o (2021): 1 Q—S5 br

iHi: re’ a lçc gol cc js-3 2—4 :rdcx l;p i:ar;:cl 135

lbitiem, t 35.
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Administración Pública el deber cte actuar con forme a los prilicipios tic eficacia, clic iencia

y transparencia, siempre garantizando el espeto a los derechos de los ciudadanos.

60. En el caso en concreto, del expediente anal izado por este Tribunal se ven hca que la

exclusión de la recurrenle del regisiro electoral es imputable al Registro Civil. que al

entregar al Consejo Nacional Electoral el i nsunlo dispuesto por la ley psa la eiaborac ió’i

del regísiro electoral trasladó el error (le hacer constar a la reculTente como Ihllec ida, hacia

el registro de electores, motivo por el cual quedó excluida.

61. De igual manera, este Tribunal observa que este presupuesto flietico no se encuentra

contemplado en el Reglamento pal-a la Organización. Elaboración y Di fusión del Registro

El cc tora y su lee 1 amación en sede ad liii n stral va. puesto que la mi sin a se co nd i c olla a

errores u omisiones en el cambio de domicilio, exclusión de Lis ierson extranj eras y
habi Ii ación del registro electoral pasivo al registro electoral. Es necesario precisar que la

incorporación de la recurrente. Verónica Elizabeth Silva Reinoso, en el registro electoral

para las Elecciones Generales de 2025, ‘lo afecta en modo alguno las demás actividades

previstas en el calendario electoral.

62. Por lo mismo, el Tribunal Contencioso Electoral, tomando en consideración que el

derecho de elegir y ser elegido es “tui deteeho de doble iia. e,, el entendido de qie se

peri ii/e al eiuc/ada,,o (O)?CI!I7/’ UctiVUIflen te ti cjt’icc’í’ SI! t/t’!((li 0 al i att, o, ta,,,hic,,, a
post,, lar .vI(,, o,,,1,, -c pani que sea elegido a orn ‘cs tic ev/e ‘nec-ui sn o”

,

y que la garantía y

el ejercicio de este derecho son la principal Finalidad de la Función Electoral a través de sus

actuaciones, y dado que la exclusión del registro electoral no es imputable a la ciudadana

Verónica Elizabeth Sil va R ci noso y que su inclusión no afecta el cal end ario e cc toral, tiene

[a responsabilidad de garantizar la plena vigencia de los derechos de la recurrente para que

ejerza su derecho al sufragio en el siguiente proceso electoral.

IV. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO

JUSTICIA, EN NOMBRE DEI. PUEBLO SOBERANO DEI, ECUADOR, Y POR
ALJTOIZII)AD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA resuelve:

(orte (‘onsthucioiial colombiana. sentencia 1 232 de 2014.
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PRIMERO. — Aceplar el cci’ so subj ci ¡VI) conicnc ioso electoral iie,],ucslc) ci señor

Rodrigo Gustas o Vallejo Fierro. cii calidad çiç eprcsentanic legal dc ruido Sociaíista

EcujtorLuio, Lista 17v la señori \ci(nic1 Elizabeth Sil’ a Reujoso.

SEGUNDO. — Dear sin efecto la Resolución Nr’. 1-1 7--2(I24 dictudu ci 7 de at’os:o dc

2024 por el Pleno del Consejo Nacional Electoral por incurrir en a deficiencia

mot i yacio nal de i lico ng ru erie in Cre ‘ILe a las -tes.

TERCERO. — Disponer al Coisejc N,ciç’i; Electoral la inclusión de la señora Vcrónica

El i,ahcih Si va Reinoso en el regist iii electoral pata las E lc olics Generales 2025. para lo

cual, deberá rectificar la Resolución Nro. 1.13-3-2(124 diciada ci 3 de agosto de 2024.

CUARTO.-D:sponer a la Dirección General de Registro Civil. Ccdulaeión

lçlcnt ficación y al Coiiscjti Nue icimil E toral la cooidnac ión articulada y debida

diligencia en el ejel-cicio de sus air-il,t,cioncs para la elaboración del registro electoral, el

cual debe reflejar de inanenl íntegra y coitflahlc la información de los ciudadanos

habilitados para el ejercicio del suCi-agio.

Ui NTO. — Not liquese cnn la presente sentencia:

S.l A os recurrentes. Rodrigo (iustavo Vallejo Fi en_o ‘i Verónicd Elizabeth Sil’ a Reinoso.

en los Lorreos el cci ríSn i os: . social sa’.eci;a lo ii u i gni a 1 .c orn ‘a 1 ej o2 1 (a ‘-a bou. con:

erosil’ vapoliiicas.uiiam.mx y g1iillerInoEon,’a:ez333, yalioo.com. así corno en la casilla

contencioso electoral Nro. 1 QQ

5.2 Al (onse o Nacional E lecu,ral. cii la persona de su piusicIeiiu. la niagister Shirarn

Diana Alani a ini Wainpuisai. en los cori e, , :; rón icos: s:cj:iuji uLLcncni o cneiohec:

asesiriajundica c’u. zob.cc san’ ¡ fi çjou me. uoh.ec: )ornztLzJ:iaI1(cI cne, uoh .ee y en

a casiNa colitelicioso electoral Nro. 1)03

53 A la Di cc jóri General de Rcgi sh (‘iv i 1 (‘edulación e ldecit i içacicui a tra Vós de su

cli rector gericia 1 lic eflc i acto ( )t toit .1 osé R i ade nc i a (jo u zá 1 ez. cli las cli ccci unes

electrónicas: IIa[rucinlo.ifldtl iz(u cgiti (lÇi- il.zub.cc y

uabiiela. 1 leIeIiu(c, reistiicii l.gob.ec_

SEXTO. — Actúe el magíster Mi lm Andrés Paredes Paredes, secretario general encargado

del Tri bu ial i Con 1 cric oso El cc toral -
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SÉPTIMO. - Publíquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera virtual página

web institucional www.tce.gob.cc

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESLt. — “ F) Ahg. [vonne Colonia Peralta JUEZA, Dr. Ángel

Torres Maldonado JUEZ, Dr. Joac1un Vheri Ilanga JUEZ VOTO SALVADO, Dr. lernando

Muñoz Benítez JUEZ VOTO SALVADO, Mgt. Guillemrn Ortega Caicedo JUEZ.

Certifico.- Quito. DM15 de septpbre de 2024.

/V4Lr‘!J

.
.

Ç KIAL UL 1 LLUA

c Mgt. M Iton Parciles Pare

SECRETARIO GENERA
e’

—
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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa signada con & Nio 167-2024-TCE, se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

VOTO SALVADO

Terna: Recurso sub:etivo contencioso electoral fundamentado en el numera 1
del articulo 269 del Código de la Democracia; presentado por el señor Rodrigo

1 Gustavo Vallejo Fierro, en calidad de representante legal del Pa,tids Socialista
Ecuatoriano, Lista 17 y por a señora Verónica Elizabeth SUya Reinoso, por sus
propios derechos, en contra de la resolución Nro. PLE-CN[3-1-17-8-2024 de 17
de agosto de 2024.

Se niega el recurso debido a la exteniporaneidad de a presentación del
redamo administrativo y del recurso subjetivo contencioso electora!) con el
objeto de atacar la aprobación del Registro Electoral) ya que se debió presentar
ene! plazo establecido en e Calendario Electoral aprobado para as Elecciones
Generales 2023”. Sin embargo, se determina que el derecho de participación de 1
a señora Verónica Elizabeth SUya Reinoso, puede ser ejercido como candidata)

y ser caliíicada por el Consejo \acional Electoral, si ¡lose encuentra inmersa en

as causales de suspensión de derechos poiticos que estabece e: artícu:o 14

del Código de la Democracia.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metrop&itano. 15 de
septiembre de 2024.- a las 20:4&- VISTOS. — Agréguese al expediente

En reación con la sentencia drctada por la nlayoría de los miembros que integran
ci Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso
respetuosamente los antecedentes y argumentos jurídicos en virtud de los cuales,
me permito disentir:

ANTECEDENTES. -

1.. El 20 de agosto de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaria Gerieial de este Tribunal, un documento1 firmado
electrónicamente por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en calidad de
representante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17 y por la
señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso, por sus propios derechos, en
conjunto del abogado defensor doctor Guillermo González, en referido

1 Expedie’ite Fs. 2-10
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escrito se adjuntan anexos2. A través del cual, presentó recurso subjetivo
contencioso electoral en contra de la resolución PLE-CNE-1-17-8-2024, con
fundamento en el numeral 1 del artículo 269 del Código de la Democracia3.

2. El 20 de agosto de 2024, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito4 suscrito por el doctor
Guillermo González, en representación del señor Rodrigo Gustavo Vallejo
Fierro, y la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso, mediante el cual se
anexas los medios de prueba anunciados ene! recurso subjetivo.

3. El 20 de agosto de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y se asignó a la
causa el número 167-2024-TCE, radicándose la competencia en el doctor
Fernando Muñoz Benítez°. La causa se recibió en el despacho el día 21 de
agosto de 2024, conforme la razón sentada por la secretaria relatora’.

4. El 24 de agosto de 2024, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un oficio8 Nro. CNE-SG-2024-3915-OF
de 23 de agosto de 2024, suscrito por el abogado Santiago Vallejo,
secretario general del Consejo Nacional Electoral en el cual da
cumplimiento a lo ordenado en el auto de sustanciación de 23 de agosto de
2024 y anexa el expediente integro9.

S. El 25 de agosto de 2024, ingresó a través de gestión documental de la
Secretaría General de este Tribunal, UH escrito’0 firmado electrónicamente
por el doctor Guillermo González, en representación del señor Rodrigo
Gustavo Vallejo Fierro, y la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso,
mediante el cual da cumplimiento al auto de sustanciación 23 de agosto de
2024, anexó’1 documentación.

SOLEMNIDADES SUSTANCIALES

Jurisdicción y Competencia. -

¿ Expediente Es. 11-19
3 ‘A,t 269. Recurso subjetivo contencioso electoral es aquel que se interpone en contra de las resoluciones o
actas de la admjnistración electoral por decisiones en las que se lesionen los deieclzos tIc participanón de los
ciudodanos los candídatas y candidatos u organizaciones políticas; y, por conflictos internos de las
or9anizacioncs políticas y por las resolucionaç que adoptan sus -gonjçmos directivos, cuando daçconocen un
derecho particular o lesionan un bien jurídicamente protegido. Este recurso se podrá plantear en los siguientes
casos: 1, ExclusiÓn o negativa de inclusión cii el registro electcnol o error en el mismo, negativa de modificación
del lugar de vocación por cambio de domicilio o de rectificación del n;ismo
4 Expediente Es, 30
‘Expediente Es, 25-29
6 Expediente Es. 32-34
‘Expediente Es. 35

Expediente Es. 176
9 Expediente Es. 41-175.

C Expediente Es. 179-187
11 Expudiente ís. 41-179
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6. U competencia es la medida dentro de a ciia se distribuye la potestad
jui-isdicciuna (le juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y se radica en virtud ¿el
territorio, las personas. la materia y los grados: nace de la Constitución y la
Ley, en virtud de lo dispuesto en el articulo 221 de la Constturión (le la
República

7. El articulo 22k, numeral ide la Constitución de la República establece:

‘1. Conocer y resolver los recarsos electorales contra los actos del Consejo
Nacional Electoraly de los organismos descoricentraios, y los asuntos litqiosos de
fis organizaciones políticas’

8. El artículo 70, numeral 2 del Código de la Democracia, prevé;

“2. Conocer y resolver los recursos contenciosos electo,vles contra los actos del
Consejo Nacional Electoral y los oçqanisrnos desconceritrados

9. El artículo 268, numeral 1 del Código de la Democracia prescribe;

“El Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver lo
siguiente: (..) 1. Recurso Subjetivo Contenci oso Electoral’.

1O.fl artículo 269, numeral 1 del cuerpo legal ibidem señala;

“Am-t. ¿69.- Recurso subjetivo contencioso electoral es Oíii:rl que se interpone en
contra le las resoluciones o actos de la adininistivelón electoral por decisiones en
las que se lesionen los derechos de participación de los ciudadanos, tus candidatas

y cu,,didotos u organizaciones políticas; y, por conflictos internos de las
orqonizuciomles políticos y por las resoluciones quc adoptan sus orqunismos
directivos, citando desconocen un derecho particular o lesionan un bien
juridicamente pro regido. Este ,ec,,no se podn plonitear en (os 51qtmIeml(es cosos

U) 1. Exctu.id,, o rieqaciva de inclusión e,’ el reasmi electoral o erro, e,, el alisma.
negativa de modificación de; lugar de totacidn por cambio de domicilio o de

rectficacidn del mismo

11. El legitimado activo señala en su escrito inicial lo siguiente:

“El Consejo Nacional Electoral tiene la obligación de depis’v’ el Registro Electoral

(de ser el caso requiriendo información al Regstro Civil) conjórnie lo ha dispuesto
en la recomendación número 4 del examen DNAI-U054-W20 eJéduada por la
Controlaría General del Estado por lo que aún en el supuesto no consentido de que
el Consejo Nacional Electoral hubiese tenido razón en los argumentos por los que
neqó el pedido de Corrección. esto no justifico de mane,i ruiyumnum el cumplimiento
(e lo dispuesto por la Contraloria.’

12.Considerando que se trata de un recurso subjetivo por a exciusión o
negativa de inclusión en el registro eector& o error en el mismo, negativa

de mudificación del lugar de votación por cambio de domicilio u de
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rectificación de este, este Tribunal se encuentra investido de la potestad
jurisdiccional necesaria para el conocimiento y resolución de la presente
causa.

Legitimación activa. -

13.El artículo 244, del Código de la Democracia establece:

Art. 244.- Se consideran sujetos políticos y pueden proponer los recursos
contemplados en los artículos precedentes (...) en el caso de los movimientos
políticos a través de sus apoderados o representantes legales provinciales,
cantonales o parroquiales, según el espacio geográfico en el que participen Ci
Las personas en goce de los derechos políticos y (le participación, con capacidad
de eIegit y las personas jurídicas, podrá ti proponer los recursos previstos en esta
Ley exclusivamente cuando sus derechos subjetivos hayan sido vulnerados (..j.

l4ta presente causa corresponde a un recurso subjetivo por la exclusión o
negativa de inclusión en el registro electoral o error en & mismo o de
rectificación del mismo. De lo anteriormente expuesto, los recurrentes
cuentan con legitimación activa para proponer dicho recurso.

15. Al análisis en concreto de la presente causa, los legitimados activos
cumplen con a característica que la norma específica en materia electoral
establece y los faculta para poder formular los recursos y exponer los
argumentos que se sientan asistidos en los escritos iniciales, según el
proceso que Se inicie.

Oportunídad. -

16. El artículo 269 del Código de la Democracia establece que:

El recurso subjetivo contencioso electoral podrá ser presentado por quienes
cuenten con legitimación en los casos establecidos en esta ley, dentro de tres días
posteriores a/día siguiente de la notificación de la resolución que se recurro (.j’

17.El artículo 190 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Elector-al señala:

“C) Este recurso deberá ser interpuesto dentro del plazo de tres días, contados a
partir de la fecha de la notificación de la resolución o en/oque tuvo conocimiento
del acto o hecho, según el caso, circunstancia que deberá ser expresamente
justificada.’

18.El presente recurso se ¡nterpone en contra de la resolución Nro. PLE-CNE-1-
17-8-2024, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 17 de
agosto de 2024 y’ notificada a los recurrentes el mismo día a través de
correo electrónico. fl recurso subjetivo, fue presentado mediante correo

GAPANTIZAMOS
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eectrónico de la Secretaría General de este Tribuna: el 20 de agosto del
2024. Con o expuesto se confirma que el recurso ha sdo presentado dentro
d& tiempo lega provisto para el efecto.

ANÁLISIS JURÍDICO

Fundamentos del recurso subjetivo contencioso electoral:

19. El recurso subjetivo contencioso electoral, natecia de análisis, se
íundacnenta en los siguientes argumentos:

2OP4ediacite resolución Nro. PLE-CNE-1-17-8-2024, de 17 de agosto de 2024,
el Consejo Nacional Electoral inadniite la petición de corrección presentada
por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, representante Legal del Partido
Socialista Ecuatoriano, lista 17, en contra de la resolución PLE-CNE-1-13-8-
2024, por cuanto no, cuenta con legitimación activa, (le conformidad con el
articulo 244 del Código de la Democracia, a lo que el recurrente señala que:

Que, tanto el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en su, calidad de
Representante Legal del Partido Socialista Ecuatoriano, lista 17; y. la señora
Verónica Elizabeth Silva Reinoso, contaban con legitimación para presentar
sus respectivos pedidos realizados por lo demás en documentos y fechas
distintas, señalando en los mismos las condiciones y calidades en las que se
piesentarun el pedido de la ciudadana y el recurso administrativo del
Partido Socialista Ecuatoriano.
Que, el Reganiento para la Organización, Elaboración y Difusión del
Registro Electoral y su reclamación en sede administrativa establece las
causales por las que se puede presentar reclamos administrativos con esta
normativa sin que corresponda ninguna de las causales a la petición de
inclusión por criar cci el Registro Electoral por o que esta norma nunca fue
aplicable al cas,J que nos ocupa ya que e Reglamento paca la Organización,
Elaboración y Difusión del Registro Electoral y su reclamación en sede
administrativa; no incluye dentro de sus causales a posibilidad de reclamar
a inclusión en el registro por haber sido eliminado de: mismo por

fa eci miento.
Que el artículo 4 del Reglamento para la Organización, Ejaboradón y
Difusión dei Registro Electoral y su reclamación en sede administrativa
establece que únicamente quienes ‘hayan realizado el procedimiento
establecido en este instrumento, y se encuentren en goce de sus derechos
politicos o de participación, podrán proponer reclamación admi,nstrativo
sobre Reg,stro Electoral ante el Consejo Nacional Electorul, Delegaciones
Provinciales Electorales u Oficinas consulares respectivas, acompañando de
los justificativos correspondiente?, consecuentemente al no corresponder
ninguna de las causales ni ja normativa al caso que nos ocupa por no
tralarse de uno de os temas o procesos detallados en dicho reglamento
(cambio de domicilio, voto de extranjeros o registro pasivo), tampoco ha
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operado ningún tipo de preclusión ya que se trata de un reclamo sustentado
en normas y causales diferentes a las invocadas por el Consejo Nacional
Electoral en sus resoluciones y de manera específica a las establecidas en el
artículo 15 del reglamento.
Que, sin perjuicio de lo anterior es importante anotar que los pedidos que
han sido negados por el Consejo Nacional Electoral en las resoluciones
recurridas fueron activados ANTES de que se haya resuelto la aprobación
de cierre del Registro Electoral, motivo por el cual si este reglamento fuese
aplicable a los mismos, estos habrían sido presentados oportunamente y
deberían haber sido analizados y resuelto el fondo de los mismos por lo que
el cierre del Registro Electoral no se ha perfeccionado aún.
Que, en el supuesto no consentido que este reglamento fuese aplicable al
caso que nos ocupa, en ese caso se habría violado el debido proceso puesto
que se habría incumplido el trámite dispuesto en el artículo 17 del
Reglamento para la Organización, Elaboración y Difusión del Registro
Electoral y su reclamación en sede administrativa.
Que, no existe norma legal, ni motivo alguno, para que se impida a la señora
Verónica Elizabeth Silva Reinoso, ejercer sus derechos de participación su
eliminación del registro electoral por Fallecimiento corresponde a una
decisión arbitraria de la autoridad electoral por no querer cumplir con su
obligación legal de mantener los registros adecuados una vez se le ha
justificado y probado que esto es como mínimo un error.
Que, sin perjuicio de lo anterior, si existe norma expresa que permite
reclamar sobre la exclusión o negativa de inclusión en el Registro Electoral
o error en el mismo. La norma legal diferencia claramente los posibles
reclamos tenias de cambio de domicilio y por temas de exclusión o negativa
de inclusión en el registro electoral sin determinar requisitos o plazos
adicionales en caso de tratarse de un recurso por negativa de inclusión en el
registro.

Que, independientemente de cualquier otra consideración el Consejo
Nacional Electoral tiene la obligación de depurar el Registro Electoral (de
ser el caso requiriendo información al Registro Civil conforme lo ha
dispuesto en la recomendación número 4 del examen DNA 1-0054-2020
efectuada por la Contraloría General del Estado por lo que aún en el
supuesto no consentido de que el Consejo Nacional Electoral hubiese tenido
razón en los argumentos por los que negó el pedido de Corrección, esto no
justifica de manera alguna el cumplimiento de lo dispuesto por la
Contraloría.
Que, se debe recordar que aun cuando existiese alguna duda sobre los
puntos planteados en el presente recurso, estas dudas deben ser resueltas
en beneficio del estricto cumplimiento de los derechos de participación
conforme dispone el artículo 9 del Código de la Democracia.
Es importante considerar que la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso, ha
participado en el proceso de elecciones primarias del Partido Socialista
Ecuatoriano y es precandidata a vicepresidenta de la República.

GAPÁNTIZÁMOS
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Pretensión

La pretensión concreta es que se deje sin efecto. La resoluciones recurridas: PLE
CNE-1-13-B-2024y resolución PLE-CNE-1-17-8-2024con aq,ese niega el pedido
de corrección de dicha resolución, y. como consecuencia se disponga al Consejo
\acnna: Eectoral, In inclusión en e; Registro Electora de a ciudadana Verónica,
Elizabeth Silva Reinoso.

Contenido de la resolución recurrida:

21 Lu resolución PLE-CNE-1-17-8-2024 recurrida en su parte pertinente dice
u siguiente:

«l,’tículo 1.- IIVADMITÍR la petición de corrección presentada por el señor
Rodz’,go Gustavo Vallejo Fierro, Representante Legal del Partido Socialista
Ecuatoriano, lista 17, en contra de la Resolución PLE-CNE-1-13-8-2024,
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 13 de agosto de 2024,
por cuanto, no cuenta con legitimación activa, de confo,-,nidad al artículo 244
de lo Lev Orgánica Electoraly de Organizaciones Polít,cos de la República del
Eniodo,; Código de la Democracia. (..j’

Documentos constantes en el expediente que serán valorados por el Pleno
del Tribunal.

22.Resoltición PLE-CNE-2-7-7-2023’2 del 7 de julio de 2023, mediante la cual
se expide las reformas al Reglamento para li Organización y Elaboración del
Registro Electoral Pasivo y su Reclamación en Sede Administrativa, en su
parte pertinente el artículo 12 prescribe lo siguiente:

El Consejo Nacional ElectoraL noventa dfas ¡‘lazo previo a la convocatorio
a cada proceso electoral, publicará el rejistio electo,’al a través del portal
web institucional, para la consulta coi-rcspondiente por parte de la
ciudadanía.
¡‘demás, dispondrá que previa solicitud de los representaites legales de las
organizaciones políticas legalmente registradas, se realice la entrega del
i-eqistro electoral depurado y actualizado, según la jurisdicción de cada
o’gatlización política.”

23. Resolución PLE-CNE-3-28-2-20243 del 28 de febrero de 2024, a través de la
cual se aprueba la Actualización del Calendario Electora: para las
‘Elecciones Generales 2025’ en el cualc, se dispone que las observaciones al
Registro Electora: por parte de ias organizaciones volitica.s y la ciudadanía

Z Expedicute, fs. 53-54
Expediente. fs. 65-77
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deben realizarse deI 15 de junio al 29 de junio de] 2024 en el mismo plazo

esta prevÉsto Reclamos Admi,iisti-ativos-Ciudadanía’ La interposición de
los recursos subjetivos contenciosos electorales ante el Tribunal
Contencioso Eector&, debió realizarce desde e 2 de juio hasta el 4 de julio
del 2024.

24. Resolución PLE-CNE-S-9-4-2024’ de 9 de abrL de 2024, mediante :a cual el
Pleno resuelve aprobar el Registro Electoral pasivo generado, para las
Elecciones Generales 2025.

2S.Resolucón PLECNE11852024S de 15 de mayo de 2024, de a cual se
desprende en sri parte resolutiva: aprobar el informe técnico de resultados
nacionaes de las validaciones y veriíicadones de cambios de domiciio
electoral.

26.Resoución PLE-CNE-1-1-7-2024 de 1 ¿e julio de 2024, con la que el Peno
del Consejo Nacional Electoral resuelve aprobar: 33 reclamos
administrativos admitidos a trámite por cumplir los requisitos, negar 11
reclamos administrativo que no ciiinpheion con los requisitos.

27.Ofiuio Nro. CNE-PRE-2024-0504-OF’7 de 01 de julio de 2024, firmado
electrónicanlente por la Mgs. Shiram Diana Átaniaint Wamputsai: en su
calidad de presidenta del Consejo Nacional Electoral, dirigido hacia el
licenciado Otton Rivaden&ra González. director nacional de la Dirección
Genera de Registro CivU. ldentiíicación y Cedulación, mediante el cual se
solicitase habiliten las vistas i,,aterializadas bajo el crunograma adjunto.

28.Memorando Nro. CNE-DNRE-2024-0616-M’ de 08 de julio de 2024.
firmado elecirómcaniente por el magíster Héctor Espinosa Villareal,
director nacional de registio electoral, mednte el cual pone en
conocimiento que no se ha eriljidu observaciones al registro eleccora.
dentro de los plazos estipulados.

29.Oficio Nro. CNE-CNTPE-2024-1837-M’’ de 09 de tilia de 2024, firmado
electrónicainente por el ingeniero Wi[son Hinojosa Troya, coordinador
nacional técnico de procesos electorales (encargado), mediante el cual pone
en conocimiento que no se ha recibido observaciones al Registro Electoral,
dentro de los plazos estipulados.

14 Expediente, ís. 92-94 vta.
15 Expediente, (s. 95-97
16 Expediente, fs. 118- 122
t’ Expediente, Es. 123-123 vta.

ExpedenLe, rs. 129-131
Expediente, rs. 126-128 vm.
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30.Memoi’ando Ni”. CNEDNREZ0240671M2n de 02 de agosto de 2024
fii’niado electrónicamente por Héctor Espinosa Villareal, director nacionai
de Registro Electoral, mediante e: cua, solícita se descargue la vista
ntermalizada provista por la DIGERCIC, y se genere el inForme con las
novedades y se piosiga con el proceso de actualización para e: cierre de
Registro Electoral.

31.Meinorarido Nro. CNE-GRE-2024-003-M2 de 02 de agosto de 2024 firmado
eectránicamente púr Liliana Patricia Paéz Maigualerna, analista de
geografía electoral 1, nediarite el cual se pone en conocimiento el Informe
icnco Nacional de Aplicación de Suspensión y Restitución de Derechos
Políticos’2, mismo que son iealizadas posteriores a 24 de mayo del 2024. Se
desprende de este informe que se generó un registro electoral con
13.736.314 electores.

32.Resoución PLE-CNE- ll32202421 de Fecha 13 de agosto de 2024, con el
cual el Pleno del Consejo Nacional Electoial resuelve aprobar el cierre del
Registro Elector-al con 13.736314 electores y el Registro Electoral Pasivo
con 928839 per’sonas

33.Oficio Nro. PSE-DN-0SB-202424 de Fecha 15 de agosto de 2024, firmado
elecrónicainente por Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, representante legal
del Parudo Socia ista Ecuatoriano lista 17, con el cual solicita la corrección
de la resolución PLE-CNE-1-13-8-2024.

34]nforme lurídico [ro. 054-D\AJ-CNE-2024 de 17 de agosto de 2024,
firmado &ectrónicamente por :a doctor-a, Nora Guzmán Galarraga, mediante
el cual se recomienda iiiadmitir e pedido de corrección presentado por
Rodngo Gustavo Vallejo l:ierro. representante legal del Partido Sociaista
Ecuatoriano lista 17, a: no contar con la legitimación activa de conformidad
al articulo 244 de Código de la Democracia.

35Reso)umón de fecha 17 de agosto de 202k con el
cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve iuadrnitir la petición de
corrección a la resolución PLE-CNE-1-13-S-2024. presentado por Rodrigo
Gustavo Vallejo Fierro, representante legal del Partido Socialista
Ecuatoriano lista 17, al no contar con la legitimación activa de conformidad
al artículo 244 del Código de a Democracia.

OBJETO DE LA CONTROVERSIA Y PROBLEMAS JURÍDICOS

20 Expediente, rs. 133
2’ Expediente, ís. 135
22 Expediente, rs. flÓ- 149
Z3 Expediente. ft. 150- 53 vta.
24 Expediente, fs. 150-160

Expediente, fs. 163-166
1ñ Expediente, rs. 167-170 vta,
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36. Determinar si a resolución PLE-CNE-1-17-S-2024 que dispuso inadruitir a
petición de corrección presentada por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo
Fierro, representante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, en contra de
a Resolución PLE-CNE-1-13-8-2024, por cuanto, no cuenta con legitimación

activa, de conformidad al artículo 244 del Código de la Democracia7 ftie
adoptada en legal y debida forma, y determinar si es procedente a
inclusión de la recurrente en e Registro Electoral para ejercer sus derechos
de participación.

Sobre la legitimación activa

37.La egitiinación activa es la [acuitad o el derecho que tiene una persona para
actuar el! reclamaciones administrativas o en procesos ¡urisdiccionales en
deíensa de un nitei’és legítimo. Se refiere a la capacidad de una persona,
natural o jurídica, quien puede comparecer ante los tribunales coito
recurrente, con el fin de exigir el reconocimiento o protección de un
derecho propio o inherente de un tercero.

38.El artícun 244 de Código de la Democracia dispone que se puede proponer
reclamos ante instancias administrativas del Consejo Nacional Electoral,
por parte de los sujetos políticos, une son los partidos políticos,
movimientos políticos, alianzas y candidatos, a través de sus representantes
nacionales o provinciaes. De la misma [orina poseen legitimidad activa as
personas que en gocen de sus derechos políticos y de participación, del cua:
el único presupuesto normativo pura la activación de la vfa adin[nistrativa
es cuando sus derechos subjetivos han sido vulnerados.

39.EI señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en st’ calidad de representante
:egal del Partido Socialista Ecuatobano tiene legitimidad activa de
conformidad con lo previsto en el artículo 244 del Código de la Democracia
antes citado. Las organizaciones politicas son entidades púhl:ras no
estatales que rienen (acuItad para inten’enir en asuntos de interés general o
en det€nsa de sus afiliados, esa es la razón por la cual en el Calendario
Electoral se establece que se entregará el Registro Electoral depurado a las
organizaciones políticas para que formulen sus observaciones, reclamos o
incluso presenten recursos ante el TrWunal Contencioso Electoral,
mediante resolución PLE-CNE-1-3-&2024 e1 Pleno del CNE aprobó la
entrega del Registro Electoral y Registra Electoral Pasivo a las
organizaciones políticas. Por lo que no procede la inadmisión del reclamo
de corrección por falta de legitimidad activa.

40.La petición presentada el 15 de agosto 2024, de la que se deriva el recurso
administrativo (le corrección de la resolución PLE-CNE-1-13-8-2024, se

Z7 Expediente, fs. 15Ü-1S3 vta.
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concreta en el pedido de que a ciiidadunu Verónica Elizabeth Silva
Reinoso se la incuya en el Registro Electoral, ya que su eiminación

producto de un error aciiiiiiistrativu, es ¡legal y atenta sus derechos de
participación.

41. Dicho recurso de corrección de acuerdo tun el articulo 241 del Código de a
Democracia, se rea’iza citando las resoluciones emitidas, en este caso por el
Consejo Nacional Eiectoial, Íueren obscuras, no hubieren resuelto alguno de
os puntos se,rnetjdos a st’ consideración o cuando las partes consideren que

las decisiones son nulas, siendo estos los tísicos presupuestos habilitantes
para la presentación de la solicitud de corrección.

42.En la sesión Nro. 66-PtE-CNE-2024 del Consejo Nacional Electoral, en la
cual consta en e orden del día la aprobación dei Registro Electoral, no poaía
constar una petición particular de la ciudadana Verónica Elizabeth Silva
Reinoso, ya que corno lo estabece el Caendario Electora, :as peticiones de
los ciudadanos y de las organizaciones políticas referente a las
reclamaciones que tengan por objeto la inclusión de las personas en el
Registro Electoral activo, están expiesamente señaladas, como también los
pazos que precluyeron el 29 de Junio de 2024, en apHcación de la
actualización del Caendai’io ElectoraL

43,Una vez que se ha establecido la egitnnidad activa deLimitado el objeto de ;a
presente Litis, corresponde establecer los problemas mediante os cuales se
traba la con;rnversia de carácter jurídico:

¿Es jurídicamente procedente disponer la incorporación de personas en el
Registro Electoral, una vez que esta etapa del proceso se encuentre
precluida?

44.El arrírllo 219 de la Constitución de la Repúbica estabece, entre as
funciones de: Consejo Nacional Electoral, la siguiente: ‘12. Orqu,,izar y

elaborar e! registro electoral dei puísy pu el exterior en coo,’dinución con el
Re2istro Civil’. Esta disposición se compleinenta con lo prescrito en el
artículo 25, numeral tS del Código de la Democracia, que establece, entre
as funciones del Consejo Nacional Electoral: “15. Organizar, depurar y

elabo,a, el registro electo,al del pa1y del exterior con la información que
r’er,iitirdn, de manera obllgatoriaype,’iódica, la Di,’ección General de Registro
Civil, Identificación y Ceduloción y otros instituciones del sector público, a
solicitud del Consejo Nacional Electoral”.

45.Por su parte, el articulo 78, inciso quinto del Código de la Democracia,
prescrhe:

“(.3 E! Consejo Nocio,iul El ecco tal, noventa día, plazo previo a lo convocatoria a
cada proceso electoral. niediaige resolución dispondrá que a través de los
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organismos desconcentrados y previa solicitud, se entregue, según la jurisdicción
que corresponda, el registro electo rol depurado y actualizado a los
organizaciones políticas legalmente reconocidas. En la nnsrna resolución
dispondrá además, que el mismo seo puesto en conocimiento de la ciudadanía o
través del portal web oficial del Consejo Nacional ElectoraL (..j”.

46.La integración, depuración y cierre del Registro Electoral constituye una de
las rases más importante de la etapa preelectoral o preparatoria de las
elecciones, puesto que en ella se determina quiénes son las personas que se
encuentran habilitadas para ejercer el dei-echo al sufragio activo elegir. La
publicación del Registro Electoral a la que está obligado el Consejo Nacional
Electoral tiene corno objeto, poner en conocimiento de las organizaciones
políticas y de la ciudadanía en general este listado de ciudadanos, a efecto
de que, las personas que conocieren sobre algún error al respecto, puedan
realizar oportunamente su reclamo, a efecto de que se proceda a su
enmienda inmediata. Una vez que el tiempo para señalar eventuales
inconsistencias identificadas en el Registro Electoral ha finalizado, se
produce la preclusión de esta etapa; y esta a su vez tiene por efecto que el
Registro Electoral quede conformado de manera definitiva.

47.En la actualización del Calendario Electoral se dispuso que la aprobación del
Registro Electoral tiene varias fases como: Aprobar e! Registro Electoral
Pasivo; campaña para cambio de domicilio; aprobación y verificación de
cambios de domicilio por el pleno del CNE el 18 de mayo de 2024; en cuanto
a la aprobación del Registro Electoral y su procesamiento se inicia el 19 de
mayo de 2024, y se entrega el Registro Electoral depurado a las
organizaciones políticas el 14 de junio de 2024; las que pueden presentar
observaciones del 15 al 29 de junio de 2024, El Consejo Nacional Electoral
absuelve observaciones de las organizaciones políticas del 16 de junio al O
de julio de 2024, y se pueden presentar recursos subjetivos contenciosos
electorales ante el Tribunal Contencioso Electoral del 17 de junio al 12 de
julio de 2024.

48.En cuanto a los reclamos administrativos al Registro Electoral, por palle de
la ciudadanía está previsto el lapso del 15 de junio al 29 de junio de 2024, y
la resolución de los reclamos de administrativos del 16 de junio al 1 de
julio; la interposición de recursos subjetivos contenciosos electorales está
señalada del 2 de julio al 4 de julio de 2024, y la sustanciación de dichos
recursos por parte del Tribunal Contencioso Electoral del 5 de julio al 1 de
agosto de 2024. Se aprueba y publica el Registro Electoral depurado el 13
de agosto de 2024.

49.La calendarización, como uno de los principios rectores del Derecho
Electoral señala que, el proceso en su conjunto debe ser entendido como
una unidad, dividida por etapas secuenciales, cada una de ellas con
determinación exacta en su tíenipo de apertura, cumplimiento de objetivos
específicos y cierre. El fin de una de las etapas de proceso electoral permite
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Id apertura de la siguiente, y está de su su bsigti ente: hasta ega r a la
entrega de as credenciaes de las autoridades e!ectas, etapa que determina
el fin de un proceso &eccionario. Esto se positivista en la disposición
genera octava del Código de la Democracia, misma que estabece as fases
que comprenden e: peiiodo electoral.

50. Bajo esta perspectiva, el principio de calendarizacióii prohíbe, de manera
expresa la reapertura de cualquier una etapa precluida: dado que esa
posibilidad afectaría al calendario electoral en su conjunto, ya que
produciría la postergación del inicio de las siguientes etapas; aspecto que es
inviable en materia electoral, en la que los plazas constftucionales y legales
son estrictos y fatales, deben ser cumplidas, de iorrna inexcusable por las
autoridades.

SiEl recurso contencioso electoral se interpone el 20 de agosto de 2024,
contra la resolución PLE-CNE-1-17-8-2024, que iriadmite la petición de
corrección presentada por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en
representación del Partido Socialista Ecuatoriano. En el recurso se establece
la pretensión concreta del recurrente en contra de la resolución PLE-CNE-1-
17-8-2024.

52.Con lo antes expuesto, este Tribunal se ve jurídicamente impedido de hacer
control jurisdiccional de un acto administrativo riel Consejo Nacional
Electoral; de carácter general que ha generado el cierre de la etapa de
elaboración del Registro Electoral; en tal virtud resulta improcedente la
pretensión de la recurrente, de ser incluida, de forma extemporánea en el
Registro Electoral.

¿La exclusión de un ciudadano del Registro Electoral aFecta a su derecho al
sufragio pasivo (ser elegido)?

53. El artículo 61, numeral 1 de la Consctuuón de a República reconoce el
derecho de os ecuatorianos a elegir y ser elegidis Por su parte, el artículo
11, numera 3 de a Constitución de a República, estaijlece entre los
principios de aplicación de los derechos fundamentales su “directa e
iiiiiiediata aplicación por y ante cualquier se,vidora o sen’idor público,
ad,ninistrativo ojudicial, de oficio o a petición departe’

54. El articulo 217, inciso primero de a Constitución de la República prescribe:
“Lo Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que
se expresan a truyés del sufragio, así corno los refere,ites u la otqanizacióii
político de l ciudadanía.

55.Por si’ prte, el artículo 6 del Códgo de la Democracia establece gire: La
Fundó,, Electoral tiene corno Jinalidad aseguro; que lrsy votaciones y los
escrutinios truduzcaii la expresión auténtica, libre, dcinocziticay espontánea
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de la ciudadanía y sean el reflejo oportuno de la voluntad del electorado
expresada en las urnas por votación directa y secreta”.

S6.De las normas transcritas puede inferirse la doble función democrática que
desempeña la Función Electoral dentro del modelo constitucional
ecuatoriano. Por una parte, se encuentra la garantía del proceso electoral,
en forma y tiempo, como mecanismo esencial de una democracia
representativa. Del mismo modo, la Función Electoral está obligada a
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de participación y su tutela
efectiva. En tal sentido, la solución del primer problema jurídico demuestra
que, en & presente caso, el Tribunal Contencioso Electoral favorece a esta
premisa de defensa del proceso electoral, por medio del respeto al principio
de calendarización. Ahora bien, en atención a la segunda misión
trascendental de este órgano de administración de juslicia electoral resulta
necesario establecer, si la exclusión de la recurrente del Registro Electoral
constituiría un impedimento para la eventual inscripción de su candidatura
a un cargo de elección popular, lo que constituiría una materialización del
derecho al sufragio pasivo (ser elegido).

57Al respecto, el artículo 14 del Código de la Democracia establece:

‘El goce de ¡os derechos políticos o de participación se suspenderá, por/as razones
sguíeiites:

1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de insolvencia o
quiebra que no haya sido declarada fraudulenta;
¿Sentencia ejecutoriada que sancione con pena privativa de libertad, mientras
ésta subsista;y,
3. Cuando el Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en sentencia
ejecutoriada la responsabilidad por el cometi,niento de alguna infracción de las
tipificadas en esta ley con esa sanció,1’

58. En complemento, el artículo 11, numeral 3, inciso segundo de la
Constitución de la República, en cuanto a la aplicación de los derechos
fundamentales, expone: “(...) Para el ejercicio de los derechos y ¡as garantías
constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no esté,,
establecidos en la Constitución o la ley”.

39.El ejercicio del derecho al sufragio pasivo se encuentra supeditado al
cumplimiento de requisitos constitucionales y legales de edad y
nacionalidad, además de estar inmerso en alguna de las inhabilidades
previstas para el efecto: por lo que, el ejercicio de los derechos de
participación se da de forma automática y solamente pueden suspenderse
por las razones constantes en el artículo 14 del Código de la Democracia.

60. El Código de la Democracia, establece y define la función del Registro
Electoral, en los siguientes términos:
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Es decir el registro electoral es el listado de personas que cumplen los
requisitos legales y que pueden y deben ejercer el voto, es umi instrumento
legal para el ejercicio del sufragio, por medio del cual las ¡untas receptoras
del voto conhrnian las personas habilitadas para votar.

61. Para el caso en concreto, resulta evidente que la exclusión de la recurrente
del Registro Electoral es imputable a un error del Registro Civil, que al
entregar al Consejo Nacional Electoral el insumo dispuesto por ley para la
elaboración del Registro Electoral trasladó el error de hacer constar a la
recurrente como fallecida, hacia el registro de electores; por lo que quedó
excluida de este. El manifiesto error de la administración pública no puede
ser valorado como fundamento válido para impedir que la recurrente ejerza
su derecho al sufragio pasivo; por lo que, si bien si’ dei-echo al sufragio
activo no puede ser satisfecho debido a la afectación que esto produciría en
el proceso electoral; la etapa del proceso en que nus encontrarnos permite
que la recurrente pueda ser considerada e inscrita como candidata para un
caigo de elección popular, en igualdad de condiciones que cualquier otro
ciudadano que se encuentre en pleno ejercicio de sus derechos de
parlicipación.

62125 causales de suspensión de derechos de participacion politica se
determinan en el articulo 64 de la Constitución22, y artículo 14 del Código
de la Democracia, sr la ciudadana Veróri,ca Eiizabetl: Silva Reinoso, no
estuviere incursa en aguna de las causales de suspensión de los derechos
de participación, no habría mpedimento para poner en riesgo del derecho
de participación pasiva: en este caso a ser elegida, para lo cual se e deja a
salvo a los iecurientes para que continúen con el proceso en fiel
cumplimiento de; Calendario Electoral.

63.El artículo 61 de la Constitución de la República, reconoce el derecho de los
ecuatorianos a elegir y ser elegidos. Asimismo, el artículo 1 , numeral 3,
establece que los derechos fundamentaes deben ser aplccados de manera
directa e inmediata por cuaquier servidor pübico, administrativo o
judicial, ya sea de oficio o a petidón de parte. Ei este cuntexto, es crucial

ZS (4.. Ei goce de los durerhos po!ít;cos se 5vspeoderó, aUemóÇ de os cosos wse tkcwrmFe h ley, por los
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que los jueces apliquen las normas y realicen las interpretaciones que más
favorezcan el ejercicio de los derechos de participación. De esta manera,
cualquier exclusión de un ciudadano del Registro Electoral, que derive de
un error administrativo, no debe ser valorada como un fundamento válido
para obstaculizar su derecho a ser elegido. Por lo tanto, si la ciudadana
Verónica Elizabeth Silva Reinoso no incurre en ninguna causal de
suspensión de derechos de participación, no debe haber impedimento para
que su derecho de participación pasiva sea respetado, permitiendo así que
continúe con su proceso de candidatura en igualdad de condiciones con
otros ciudadanos que ejercen plenamente sus derechos.

Como consecuencia de o expuesto, considero que la presente causa debió
resolverse del siguiente modo:

Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEI. PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA REPÚBLICA, EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL, RESUELVE

PRIMERO: Negar, el recurso interpuesto por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo
Fierro, en calidad de representante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista
17 y por la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso.

SEGUNDO: Ratificar, el contenido de la Resolución PLE-CNE-1-13-8-2024, de 13
de agosto de 2024, por medio del cual se aprueba el Registro Electoral a ser
utilizado en las ‘Elecciones Generales 2025’.

TERCERO: Determínar que las resoluciones PLE-CNE-1-13-8-2024 y PLE-CNE-1-
17-8-2024, no restringen el derecho de participación pasiva de la señora Verónica
Elizabeth Silva Reinoso, puesto que la ciudadana en caso de no encontrarse incursa
en alguna causal de suspensión de sus derechos políticos puede ser candidata.

CUARTO: Notificar con el contenido de la presente sentencia:

a) A los legitimados activos, señor Rodi-igo Gustavo Vallejo Fierro, señora
Verónica Elizabeth Silva Reinoso ya su abogado patrocinador en los correos
electrórdcos: psocialistaecuatoriann@gniail.com; gvallejo21@yahoo.com,
verosilva@politicas.unam.mx: y, guillermogunzalez333@yahoo.com.

b) Al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su presidenta, la magíster
Shi ram Diana Atamai nt Warnputsa ; en los correos electrónicos:
secietariageneral@cne.gob.ec; asesoriajuridica@cne.gob.ec;
santiagovallejo@cne.goh.ec; noraguzman@cnegoh.ec y en la casilla
contencioso electoral Nro. 003.
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CUARTO: PnbliqHese ci presente auto el] la cai1eler virtt;al-)ágiI1El web del
Tiihon; Contencioso Electoral

QUINTO: Continúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad (le secretario
general del Tribuna: Contencioso Eectoral (E).

CÚMPIASE Y NOTIFÍQUESE. E) Dr. Fernando Muñoz Benítez JUEZ
ELECTORAL, Dr. Joaquín Viteii Llanga JUEZ EIECTORAI.
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